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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N o t ic ia s  referentes á la insurrección carlista, 

récibidas hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA.—Según las últimas noticias, señan 
reunido én Puigcerdá los dos convoyes completos 
fará La Seo. En cuanto quede arreglado el penoso 
Cáíúiüd qué deben seguir , emprenderán la marcha 
para su destino.

Las facciones Alvarez y Adelantado, que se ha
bían reunido con Dorregaray en Prats de Llusanés 
el día 5, salieron á las cuatro de la tarde del mismo 
de aquel punto, perseguidas por la columna del Ge-* 
neral Weyler, que pernoctó allí para continuar la per
secución el" 6.

El General Estéban, con la brigada Bailé, salió 
también de Manresa dicho dia para Suria, á cuyo 
punto se dirigía Dorregaray, según noticias.

El General Árrando en las inmediaciones de Al- 
pens se ha apoderado dé una máquina para fabricar 
cartuchos metálicos, que podia confeccionar hasta 
8.000 diarios; esta fué conducida á Vich en carretas 
de bueyes con todos los enseres, quemando el ma
deraje perteneciente á la misma, y arrojando al rio 
4 0 sacos de pólvora para evitar el riesgo de su con
ducción.

NGRTE.̂ — Se han presentado acogiéndose á in
dulto 27 carlistas navarros, entre ellos dos con ca
ballos.

Las noticias del Centro son sumamente satisfac
torias; pequeñas partidas de la Guardia civil recor
ren el territorio, hallándose los Juzgados en sus lo
calidades respectivas, y restablecidas las comunica
ciones telegráficas, correos y detóás servicios pú
blicos. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general de Extremadura al 

Teniente General B. José Sánchez Bregua, nombrado para 
igual cargo en las Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO. ■
El Ministro de la  Guerra,

F ern a n d o  P rim o de K ivera.

Vengo en nombrar Capitán general de las Provincias 
Vascongadas al Mariscal de Campo D. Juan Carnicero y San 
Román, que aesempeña igual cargo en Extremadura.

Dado en Palacio á.riele de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerri. 

d e m an d o  P rim o de B R e r a .

En consideración á los servicios del Coronel de infan
tería D. Rafael Alberni y Carro, y muy particularmente al 
distinguido mérito que contrajo al frente de las tropas de 
su mando en las operaciones ejecutadas sobre Villareal de 
Alava el dia £9 de Julio último,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta debele la Guerra, al empleo de 
Brigadier en el turno correspondiente a la vacante ocur
rida por fallecimiento de D. José Muriel y Rodríguez y de 
D. Pedro Abades y Soto, conforme á lo prescrito en el ar
tículo 3.° del decreto de 5 de Diciembre del año próximo 
pasado.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco. . 7

ALFONSO. - :
El Ministro de la Guerra, :

F e r ia anflo Prim o «le BiVerii.

Servicios cíe D. Rafael Alberni y Carro.
Empezó á servir como Cadete de infantería en 26 de Junio 

de 1833, obteniendo sus ascensos reglamentariamente y por 
mérito de guerra*

Hizo la anterior campaña carlista en Cataluña y en el Norte, 
'encontrándose en 63 acciones de guerra, en los sucesos de 
Barcelona de i 842 y en los que tuvieron lugar en. esta Corte 
en 1834. , ' ,

En 1839 fué destinado al ejército de Cuba, en el cual se le 
confirió el mando del tercio de la Guardia civil; habiendo tam
bién formado parte de la expedición á Méjico en 1861, encon
trándose en las operaciones que se practicaron hasta 1862, y 
en 18G7 fué destinado á la Península, en donde mandó el re
gimiento de infantería Constitución.

Se halla en posesión del empleo de Coronel por antigüedad 
desde 19 de Setiembre de 1864, de la cruz y placa de San 
Hermenegildo, de San Fernando de primera clase, dos del Mé
rito militar de segunda, encomienda de Isabel la Católica y 
cuatro de distinción por varios hechos de guerra. Cuenta 42 
años de servicio efectivo.

Conforme con lo dispuesto en la regla’ 3.a del art. 52, 
capítulo 8.° del reglamento que actualmente rige para el 
Cuerpo Jurídieo-militar; con arreglo también á lo precep
tuado en el art. 2.° de mi Real deereto fecha 24 de Julio 
último, que dió nueva organización al Consejo Supremo de 
la Guerra; y en vista de la disposición transitoria que aquel 
contiene,

Vengo en disponer que D. Gregorio Hurtado y Roig, 
Ministro togado y Asesor Se la Sala de Generales del ci
tado Consejo Supremo, cese en dicho cargo en razón á ha
ber cumplido más. de 70 años de edad, y pase a la situa
ción de retirado con el haber que le corresponda por sus 
servicios; quedando ño obstante altamente satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que ha servido en el referi
do Cuerpo Jurídico durante su larga carrera.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernan do P rim o «le Bivera»

R E A L  O R D E N .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E., fecha 16 del actual, en la que par
ticipa á este Ministerio que el Alférez graduado, sargento 
primero del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, 
D. Federico Tomaceti y Frias, desapareció el dia 12 de Junio 
último formando parte de una columna de operaciones, 
por cuyo motivo se le instruye la correspondiente suma
ria y ha dispuesto V. E. sea dado de, baja en el citado 
cuerpo. Enterado S. M., ha tenido por conveniente disponer 
que el interesado sea baja definitiva en el ejército, publi

cándose esta resolución en la G a c e t a  oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante sujeto á la responsabilidad, 
en que haya podido incurrir y al resultado de la sumaria 
que se le instruye si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

E xposición.

SEÑOR í Los Ingenieros Jefes de primera clase de Ca
minos, Canales y  Puertos, que son al propio tiempo Ins
pectores generales de Obras públicas y Jefes de este servi
cio en Cuba y Filipinas, tienen la categoría de Jefes de Ad
ministración de segunda clase, según lo dispuesto en el. 
decreto de 26 de Setiembre de 1873; pero como en los pre
supuestos les está asignado el mismo haber total de 25.000 
pesetas que disfrutan entre sueldo y sobresueldo los Jefes 
de Administración de primera clase, ningún aumento exi
ge al Tesoro el dar esta categoría á los referidos Ins
pectores.

Aconsejan además esta medida la importancia siempre 
creciente de aquel servicio en las mencionadas provincias, 
no inferior por cierto á la de otros centros adm inistrati
vos de ellas, cuyos Jefes disfrutan esta categoría, y la con
veniencia de estimular y recompensar de este modo el celo 
de unos funcionarios que no pueden obtener mas ascensos 
que los reglamentarios de su cuerpo, sujetos á rigurosa 

' escala; pero reservando esta recompensa para después de 
cumplir dos años en la categoría de Jefes de Administra
ción de segunda clase, que por regla general corresponde en 
Ultramar á los Ingenieros Jefes de primera.

Apoyado en estas consideraciones, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjuntó proyecto de 
deereto. .

Madrid 6 de Agosto de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
A d e la id o  López «le A yalft.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones qué Me ha expuesto el Minis
tro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Ingenieros Jefes de primera clase de 

Caminos, Canales y Puertos, Inspectores generales de 
Obras públicas en Cuba y Filipinas, tendrán la categoría 
de Jefes de Administración de primera clase*

Art. 2.® Esta categoría no se concederá á los Ingenieros 
que desempeñen d ichos cargos sino después de cumplir 
dos años en la inferior inmediata.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A delardo I¿opez de A y a la .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Ultramar de acuerdo con el Consejo de Ministros 
de coiiformidad con el parecer del Consejo de Estado en
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pleno, y con sujeción á lo prevenido en el art. 41 de la ley 
de Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se conceden al Ministro de Ultramar los 

créditos supletorios que se expresan en la relación adjunta, 
importantes 1.590.985 pesetas 40 céntimos, con cargo á las 
seeciom s, capítulos y artículos del presupuesto de Puerto- 
Rico de 1873-74 que en la misma se designan, y con ob
jeto de formalizar los que en uso de las atribuciones que 
confiere á las Autoridades de Ultramar el art. 29 del de
creto de 12 de Setiembre de 1870 se concedieron provisio
nalmente por la Administración de dicha isla.

Art. 2.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de U ltram ar, '

file Ayáila*

Relación a que se refiere el anterior decreto,

APLICACION.
IMPORTE. — --------------- -

-  f  f  |  CONCEPTO.
PéMÍí!?. Céntimos. ?  ?  f  '

36.496*76 i.1 i.° 1.° Pensiones del Monte-pio civil.
39.279*97 La i*  2.; Monte-pio militar.
15.480*84 1.a 8.° Unico, Navegación y pasaje de empleados 

j é civiles.
6.038*18 1.a 8.° Unico. Idem id id.
7.628*87 |d.a s :  Unico. Idem id. id.
5.712*69 1.a 8.° Unico. Idem id. id.
1.793*80 2.a 2.° 3.° Dietas y visitas.

52.295*37 3.a 1.° id Personal de Estado Mayor del Ejér-
1 cito y Sección de Archivo. 

9.979*86 3.a 1.° 2.° Personal de Juzgados de Guerra.
96.012*50 3.a 3.° 5.° Artillería.—-Personal.

133.901*57 ;Ú 3.° 7.° Personal de la Guardia civil.
8.013*45 3.a 5.° 1.a Material de utensilios.
3.621*25 3* 5.° 3.a Agua.

10.689*52 3.a 8.° Unico. Sanidad militar.—Personal.
508*30 3> 12 Unico. Estados Mayores de plaza.—Mate

rial.
116*66 3.a 12 Unico. Idem id.

85.775 3.a 14 Unico. .Coihisiones activas del servicio.
' 150.000 3.a 15 Unico. Excedentes de diversas armas.

74.548*25 3.a 15 Unico. Idem id.
6,947*17 3.a 15 Unico. Idem id.

58.995*60 3.a 20 Unico. Material de hospitales.
80.727*19 3.a 21 Unico, Material de trasportes.
11.578*24 3.a 22 Unico; Atenciones' diversas del servicio.
9.269*19 3.a 22 Unico. Idem id.
4419*21 3.a 22 Unico Idem id.

999*92 4.a 2.° L° Material de la Administración eco
nómica.

18.846*96 4.a 5.° 3.a Resguardo de Aduanas.—Personal.
443*22 4.a 3.° 3.° Traslación de caudales.
374*84 4.a 6.° L* Administraciones, locales de Adua

nas.—Material.
3.106*75 4.a 3.a 4.° Impresiones.
3.058*10 4.a 3.° 4.° Idem.

820 4.a 3.° 4.° Idem.
8.609*69 4.a 7.° l.° Valor y conducción de efectos tim

brados. ‘ .
70.479*10 4.a 7.° 1.° Idem id. id,
1 i.192*51 4.a 7.° í.° Idem id, id.
4.884*51 4.a 8.° Unico. Devolución de ingresos indebidos.
4765*70 4.a 8.° Unico. Idem id.

945*47 4.a 8 / Unico. Idem id.
13.960*84 5.a 4.* Unico. Servicios de matrícula,— Personal.. 

1.000 5.a 4.° Unico. I d e m  id. id.
5.058*48 5.a 4.* Unico. Idem id. id.

34.611*85 6.a 1.° Unico. Gobierno superior civil y Secreta
ría -P erso n a l.

384*90 6.a 1.* Unico. Idem id. id.
282 6.a V  Unico. Idem id, id.

10,607,64 6.a|3.° 2.* Administración provincial de Cor
reos.-—Personal.

2.524*56 6.a 4.° 2.° ídem id.—Material.
88,100*66 6.a 4.® 3.° Conducciones.
3.150 6.a 4.° 4.° Postas y embarcaciones.

500 6 / 4.° 1.° Administración general de C or-v
reos.—Material.

8.387‘43 6.*: 4.° d.° ídem id. id.
57.855*77 8.a 8.° 3A Poníinfdos á presidio.—Personal.
2.091*48 6.a 6.° 2.* Idem id. —Material.
1.540*24 6.a 10 3.° Impresiones.,

10.000 6.a 11 1.® Gastos de policía secreta.
77.200 ¡7.a 5.° Unico. Obras públicas—Personal.
10.000 '7.a 6.° 1.° Indemnizaciones de Obras públicas.
73.000 7.a 7.° Unico. Conservación y reparación de car-

reteras
135.700 7.a 10 Unico. Vigías y Telégrafos—Personal.
22,708*35 7.a 11 Unico. Vigías y trasportes.—MateríaU

1.590.985*40

Madrid 6 de Agosto de 1875,

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Con el fin de obtener los resultados prácticos que el Go

bierno se propone alcanzar como consecuencia dél Réal de
creto de 29 de Junio é instrucción de 14 de Julio último, 
rclórente á embargo de bieñés á los carlistas comprendidos 
en la prim era de dichas resoluciones; siendo además nece
sario facilitar los medios de ejecución que han de plan
tearse por este Ministerio, y considerando que’ entre las 
fincas embargadas, cuya administración corresponde hoy

al Estado, hay muchas rústicas cuyos productos han de 
obtenerse en la estación presente; teniendo además en 
cuenta lo preceptuado en los artículos 7.°, 12,13 y 14 de la 
citada instrucción, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que sin demora haga V. S. entrega al Administra
dor de esa provincia de los inventarios correspondientes á 
los bienes que hayan sido embargados.

2.° Que se formalicen las cuentas oportunas, practican
do la conveniente liquidación.

3.° Que el saldo en metálico que resulte como producto 
de las rentas reeaudadas lo ponga V. S. á la disposición de 
este Ministerio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del 
Real decreto de 29 de Junio último.

Y 4.° Que en la remisión/ tanto de los fondos ya recau
dados como de los que se recauden, tenga V. S. presente el 
menor quebranto posible para los intereses á que se refiere 
la presente Real disposición, siendo preferible que se hagan 
los giros por la sucursal del Banco de España, si la, hubiere 
en esa provincia, y en caso contrario por la casa de banca 
que merezca á V. S. más crédito.

De Real orden lo comunico á V, S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S-. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 187o.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey consti

tucional de España. A todos los que las. presentes vieren y 
entendieren, y ¿ quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso de revisión que ante el Consejo de Esta
do pende entre partes, de la una el Dr. D. Alejandro Groi- 
zard, en nombre de D. Vicente Ortuño, recurrente, y de la 
otra mi Fiscal, representando á la Administración general 
del Estado, contra la sentencia del Tribunal Supremo de 29 
de Diciembre de 1874, por la cual se declaró firme y subsis
tente la orden ministerial de 6 de Junio de 1873, que con
firmó la multa que con arreglo al caso 11 del art. 207 de 
las Ordenanzas de Aduanas se: impuso al demandante, como 

. Capitán del vapor Valencia, reduciéndola al pago de cinco 
veces los derechos , en vez de 10 á que estaba condenado, 
y-resolvió pasar al Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de Barcelona el tanto del delito que resulte 
cometido para que persiga y castigue á sus autores y cóm
plices. ‘

Visto:
Visto el pleito contencioso, del cual resulta:
Que contra la orden referida presentó en 26 de Junio 

de 1873 el Licenciado D. Juan León y Apalátegui deman
da en nornbre.de D. Vicente Ortuño y Enfoca pidiendo su 
revocación y que se le declarase, irresponsable de la multa 
impuesta, con reserva de su derecho para reclamar la in
demnización de los daños y perjuicios que sede habían ir
rogado:

Que en 14 de Noviembre del mismo año dictó la Sala 
tercera del Tribunal Supremo sentencia admitiendo la an
terior demanda y declarando procedente la via contenciosa: 

Que' en el escrito de ampliación á la demanda se repro
dujeron por el actor sus pretensiones; añadiendo que, en el 
caso de no estimarlas procedentes, se dejara sin efecto la 
orden recurrida, mandando que, con suspensión de todo 
procedimiento administrativo, se remitan al Juzgado com- 

. potente los antecedentes necesarios para proceder á averi
guar si se había perpetrado el delito de falsedad:

Que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese á la Ad
ministración de la demanda, confirmando la orden recla
mada en la parte en que pudiera ser objeto del procedi
miento contencioso-administrativo:

Que la Sala dictó providencia en 9 de Diciembre de 1874, 
por la cual señaló el siguiente’dia para empezar de nuevo 
la vista suspendida el mismo dia 9, mediante haberse ve
nido en conocimiento de la incompatibilidad de uno dé los 
Magistrados, que era padre del Letrado; que firmó la de
manda en el asunto:

Que en 29 dé Diciembre de 1874 dictó la Sala tercera 
del Tribunal Supremo sentencia después de celebrada la 
vista, en la cual informaron el Dr. D. Alejandro Groizard, 
á nombre del actor, y el Ministerio fiscal, representando 
á la.Administración, por la cual se absolvió á esta de la 
demanda interpuesta por D. Vicente Ortuño, Capitán del 
vapor Valencia, contra la orden ministerial de 6 de Junio 
de 1873 reclamada, dejándola en su virtud firme y sub
sistente; sentencia que se notificó á las partes en 25 dé 
Enero de 1875:

Que contra la anterior sentencia ha interpuesto ante el 
Consejo de Estado el Dr. D. Alejandro Groizard en 12 de 
Marzo último recurso de revisión, con la pretensión de 
que sea admitido y en su día se consulte la rescisión de 
aquella, resolviendo en su lugar sobre el fondo de las cues
tiones controvertidas, según lo que ya tiene pretendido; 
fundándose en que la definitiva que se impugna no ha re
suelto sobre lo que han pretendido' las partes: en que ha 
sido, dictada por menor número de Magistrados del que se
ñala el decreto-ley de 26 de Noviembre de 1868; y en que 
existe contradicción entre la sentencia que se impugna y ,la 
dictada al declarar procedente la via contenciosa y admi
sible la demanda de su referencia:

Que m i Fiscal impugna los anteriores fundamentos, te
niendo en cuenta, en cuanto al primero, que al absolver á 
la Administración de la demanda y confirmar la ó raen re
clamada, la sentencia recurrida se ajusta hasta en sus pa

labras á lo pretendido por el Ministerio fiscal en el Tribu
nal Supremo: respecto del segundo, que está fuera de toda 
duda no manifestada en tiempo, ni aun por el Letrado que 
deduce el recurso, la competencia de los siete Magistrados 
para formar la Sala que dictó la sentencia; y con relación 
al tercero, que la contradicción alegada no puede existir 
entre dos sentencias, de las cuales una sola resuelve el fon
do de la cuestión, limitándose la otra á declarar la proce
dencia déla via contenciosa para la demanda; y que en 
ningún caso puede tal contradicción ser demostrada por la 
doctrina que contengan los considerandos, por ser regla y 
jurisprudencia general que por ningún motivo es dable 
entrar en la discusión de aquellos:

Visto el art. 228 del reglamento, en su caso 2.% por el 
cual se declara que há lugar al recurso de revisión de una 
sentencia definitiva si esta hubiese recaído sobre cosas 
no pedidas:

Visto el propio artículo, en su caso 4.°, que admito 
el mismo recurso cuando la sentencia se dicte por menor 
número de Consejeros del que para su validez se requiere; 
y el art. 5.° del decreto-loy de 26 de Noviembre de 1868, 
que dispuso se fallasen las sentencias definitivas en los 
pleitos contenciosos contra la Administración Central por 
siete Magistrados del Tribunal Supremo:

Visto el art. 229 del reglamento, que determina la pro
cedencia del recurso de revisión cuando el Consejo hubiese 
dictado resoluciones contrarias entre sí respecto á los mis
mos litigantes, sobre el propio objeto y en fuerza de idén
ticos fundamentos; y el 247, que consigna que la contrarie
dad ha de resultar en dos sentencias definitivas:

Visto el art. 275, por el que se ordena sean condenados 
á satisfacer daños y perjuicios los que sin legítimo funda
mento dedujeran recursos de revisión de una definitiva que 
no fuere susceptible de ellos :

Considerando que el recurso de revisión interpuesto por 
D. Vicente Ortuño, Capitán del vapor Valencia, se funda: 
primero, en que la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Supremo en 29 de Diciembre de 1874 no ha resuelto sobre 
lo pedido en su demanda, sino sobre cosas distintas: se
gundo, en que se dictó por un número insuficiente de Ma
gistrados ; y tercero, en que es contraria á la pronunciada 
con carácter definitivo sobre la admisión ó procedencia del 
recurso contencioso que formuló ante el Tribunal Supremo 
contra la orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
6 de Junio de 1873, que le impuso una multa en aplicación 
de las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando, respecto al primer motivo de revisión, 
que pedida en la demanda la revocación de la orden recla
mada y su confirmación ó subsistencia por mi Fscal, en 
nombre de la Administración, el fallo ha sido absolver á 
esta, dejando subsistente su resolución; es decir, perfecta
mente congruente con lo pedido, por lo cual no puede sos
tenerse que resuelve otra cosa d istin ta:

 ̂ Considerando que además es jurisprudencia constante, 
así del Consejo de Estado en los recursos de revisión, como 
del Tribunal Supremo en los de casación, que cuando se 

' accede á la dem anda, como cuando se absuelve de ella, se 
provee sobre las cosas pedidas4:

Considerando que, siendo el recurso de revisión extraor
dinario, no se puede salir para interponerlo de los térmi
nos precisos en que se concede por deducciones sacadas de 

' los considerandos, ni por errores ó inexactitud de estos, por
que ellos, ni son la parte resolutiva del fallo, ni entran por 
consecuencia en los casos taxativos que se fijan para ad
mitir el recurso, á la manera que se ha establecido por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo respecto del recurso, 
también extraordinario, de casación :

Considerando que en prueba de esto viene el hecho de 
que el recurso concedido por contrariedad en una defi
nitiva ó en dos definitivas se refiere siempre á la parte re
solutiva, al fallo y á las declaraciones que en él se hacen, y 
de ningún modo á los considerandos, según' jurisprudencia 
constante del Consejo de listado:

Considerando, por otra parte, que no es exacto, como se 
supone, que entre los considerandos de la sentencia recla
mada no haya algunos que traten resueltamente la cues
tión promovida en la demanda y contestada por el-Fiscal; 
pues precisamente muchos de jos argumentos empleados 
por este en su contestación de fondo están estimados en 
varios de ellos: , ;

Considerando, respecto dél segundo motivo do revisión,
. que la sentencia ha sido dictada por siete Magistrados, nú
mero, designado para darla por el decreto-ley de 26 de No** 
viembre de 1868, por lo que no es posible sostener que sólo 
lo fue por seis:

Considerando que aquellos siete Magistrados, todos del 
Supremo, tenian oompetencia para dictarla, sin que contra , 
la constitución de la Sala se haya promovido duda ni re
clamación alguna por el recurrente, ántés dé la vista del 
pleitó ni en ese acto solemne; no siendo aplicables a l casó
los artículos que se citan del réglamento y de la ley orgá
nica del poder judicial sobre recusaciones, porque no las 
hubo: ■' ■ ■■'■'' i ;-'j

Considerando que la inhibición ó desistimiento del Ma
gistrado León, padre del Abogado que suscribió la deman
da, luego que tuvo noticia de tal circunstancia estaba am < 
torizada por el art. 428 de la ley orgánica yá referida en su 
caso 2.°, y contra ella no se intentó recurso alguno, ni 
podia intentarse porque no lo admite el 429 de la misma 
ley; por lo cual, para evitar nulidades y obrando con suma 
circunspección, se inició de nuevo en teda su integridad, y 
con aquiescencia del recurrente, la vista del pleito con los 
siete Magistrados que exigía e l ,decreto-lev de 26 de No
viembre de 4868, que son los misinos que firmaron la sen
tencia objeto de este recurso de revisión:

Considerando, respecto del tercer motivo, que la contra^ 
riedad en las resoluciones* presupone: primero, que estas 
sean ámbas definitivas, según determina él art. 247 fiel re
glamento; y segundo, que versen sobre un mismo objeto: 

Considerando que en el pleito á que el recurso se refiere 
no hay más resolución definitiva que la final, por laque 
fué confirmada la orden reclamada, pues la de admisión 
de ia demanda sólo lo es para el objeto dé abrir el debate, 
no para resolver las cuestiones m  él suscitadas:
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Considerando que, además, versando la primera sobre el 
punto previo de si debiaóno entrarse en la discusión, nada 
decidió ni pudo decidir sobre su fondo ni objeto, como era 
necesario, para que pudiese resultar contraria con la se
gunda, que lo resolvió confirmando el acuerdo de la Ad
ministración:

Y considerando que por todo lo expuesto no procede el 
recurso formulado, ni ha habido legítimo fundamento para 
deducirlo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron el Marqués de Barzanallana, Presi
dente; D. Fernando Calderón y Follantes, D. Pedro Sabau, 
D. Tomás Retoríillo, D. Domingo Moreno, D. Pedro Nolas- 
oo Atirióles, D. Agustin de Torres Valderrama, D. José 
García Barzanallana, el Marqués de Alhama, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, el Marqués 
de la Ribera, D. Leoncio Rubin y Oroña, D. Yictorio Fer
nandez Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Agustín de.Pera
les, D. Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María 
Bremon, D. Feliciano Perez Zamora, D. Juan de Cárdenas, 
D. Emilio Santillan , D. Mariano Zacarías Cazurro,:D. Fer
nando Vida, D. Antonio Hurtado , D. Pedro Antonio Alar- 
con ..y D. Francisco de la Rocha,

Vengo én resolver que no há lugar á la admisión del 
recurso de revisión interpuesto por el Capitán del vapor 
Valencia D. Vicente Ortuño contra la sentencia del Tribu
nal Supremo de £9 de Diciembre de 1874, que confirmó la 
orden ministerial de 6 de Junio de 1873 sobre la multa que 
se le impuso en aplicación de las Ordenanzas de Aduanas; 
y en condenar á D. Vicente Ortuño al pago de los daños 
y perjuicios causados á la Hacienda por la interposición 
del presente recurso.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas clel Castillo. »

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública en pleno y cons
tituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y  se inserte en la Ga c e t a , de que certifico.

Madrid 42 de Julio de 487o.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINIST E RIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 80.001 al 85.000, pueden solicitar desde el miérco
les 11 del actual, de una á cuatro de. la tarde, el canje de 
aquellas por.estos, presentando sus pedidos-en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 7 de Agosto de 1875. =¿=E1 Director general, Eehe- 
níque. .

Direccion general de Kentas Estancadas.
Por Real orden de 21 de Julio último se autoriza á la Con

gregación de Hijas de María Santísima de los Dolores, esta
blecida en el ex-convento de Santa Isabel de Sevilla, para ce
lebrar rifas periódicas de alhajas ó efectos por medio de sor
teos especiales, con destino A las atenciones de aquel benéfico 
establecimiento, y con sujeción al pago del impuesto del 4 
por 100 y demás prescripciones del Real decreto de 20 de 
Abril último é instrucción de 25 del mismo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Agosto de 1875.=  El Director general, José 

Rivero.

Loterías.
En el dia 11 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por productos de loterías, á cuyo acto sólo serán admi
tidos los Agentes de cambio y Corredores de Comercio, c o n -. 
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año último.

Madrid 7 de Agosto de 1875.=José Rivero.
Direccion de la Caja general de Depósitos.

:Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
dé la tarde:'

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 15 de 
sorteo, números 89 y 90 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 931 al 960 de señalamiento , ambos in 
clusive.

 ̂ Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 104 al 106 de señalamiento, ambos inclusive.

Madrid 7 de Agosto de 4875.=E1 Director general, P. S., 
Manuel Galíndo.

Esta Dirección general ha - acordado los pagos que se ex-' 
presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 16 de 
sorteo, números 231, 232 y 233 de señalamiento.

Idem id. no depositados, segundo semestre de 1874, nú
meros 961 al 990 de señalamiento, ámbos inclusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 107,108 y 109 de señalamiento.

Madrid 7 de Agosto de 487o.=El Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia> 9 del corriente m es, de dos á tres de la tarde., 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe

líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
15 y 16 de Enero del año actual.

Número
de los res
guardos de INTERESADOS,
íos depósitos.

2.251 D. Olegario Martínez.
542 D. Casimiro Cámara.

1.726 D. Benito del Rio.
529 D. Gil Arechavala.

1.422 D. Mariano Minuesa.
1.292 D. Enrique Cuesta.

Madrid 7 de Agosto de 1875.=E1 Secretario , Santiago Ba- 
ile s te r o s .= V .°  B.°=E1 Director general, Amblard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 9 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro [de la primera emisión, vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.101 al 1.107 
de presentación y 101 al 107 de orden para el pago, importan
tes 5.220 pesetas.

Madrid 7 de Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro dé la primera emisión del vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1874, señaladas con los números 1.108 de presen
tación y 108 de orden para el pago, é importantes 8.130 pe-

Madrid 7 de Agosto de 4875.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 9 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión del vencimiento del 31 de Diciembre de 1874, señaladas 
con los números 93 al 100 de presentación y 93 al 100 de or
den para el pago, é importantes 6.870 pesetas.

Madrid 7 de Agosto de 1875.==E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas.de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los 
números 201 al 204 de presentación, importantes 9.150 pe
setas.

Madrid 7 de Agosto deT875.==El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Abril 
de 1875 (1).

’ CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Alejandro Aznar y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 937 pesetas y 50 céntimos anua
les, cuarta parte del sueldo de 3.750 que le sirve de regu
lador por reunir 17 años, 4 meses y l i  dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal dé primera instancia de Clases pasivas en 28 de Ju
lio de 1871 le fueron reconocidos 15 años, 11 meses y 8 dias, 
y se le abonan como Juez de primera instancia, de entrada, de 
Murías un año, 5 meses y 6 dias.

D. Antonio Ariza y Godinez, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 937 pesetas pesetas y 50 céntimos anuales, que 
como cuarta parte del sueldo 3.750 que le sirve de regulador, 
le fué declarado por esta Junta en sesión de 13 de Setiembre 
de 1873. Se le reconocen 19 años, 5 meses y 3 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en dicha 
sesión 18 años, un mes y 26 dias, y se le abonan como Juez de 
primera instancia, de entrada,'de Nules un año, 3 meses y 7 
dias. '

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D, Francisco Urrutia y Duarte, clasificado en juicio de re
visión y en concepto de cesante con derecho á continuar en el 
goce del haber pasivo de 1.500 pesetas que le fué declarado 
por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 30 de 
Noviembre de 1867 por reunir 33 años, 3 meses y 25 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Soldado distinguido délos 
regimientos de infantería de la Habana y Cataluña 14 años, 4 
meses, y-27 .dias; Escribiente, tercero y. segundo de la Secreta
ría de la Intendencia de Puerto-Rico 5 años, 7 meses y 13 dias, 
y Oficial de la Aduana de Aguadilla 13 años, 3 meses y 15 
dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA........................

Doña Ricarda Castañedo, viuda de D. José Gómez Salas, 
Oficial segundo que fué de la Aduana de Santander. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña Cánnen Guzman y Berdejo, viuda de D. Ramón Rúa 
Figueroa, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Mi
nas. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Josefa Clara Benedí, huérfana de D. Simón, Adminis
trador que fué de Correos de Torrelavega. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña María Gertrudis Cousiño, viuda de D. Diego del Vi
llar, huérfana de,D. Jacinto Bernardo, Contador que fué de 
Aduanas del partido de Tuy. Se le declara con derecho á^vol- 
ver al goce de la pensión del Monte-pio de Oficinas de 625 pe
setas anuales, que disfrutó en concepto de huérfana hasta que 
contrajo matrimonio.

Doña Filomena y Doña Casilda Casado, huérfanas de Don 
Pedro, Depositario que fué de Rentas del partido de Baza. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María Casilda en el goce de la pensión del Monte-pio de Ofici
nas de 625 pesetas anuales. . . .

Doña Teresa García Rodríguez, viuda de D. Francisco Mi
randa, Administrador que fué de la estafeta , de Correos de 
Ronda. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María de la Encarnación y Doña María de la Visita-

4 ) ,  Véase la.,Gaceta .d e -ayer.

cion González, huérfanas de D. Nicolás, Oficial que fué de la 
Dirección general de Bienes Nacionales. Se les declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Josefa Carrasco en 
el goce de la pensión del Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Vicenta Cornelias, viuda de D. Luciano Ibañez, Ofi
cial que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Rufina Diaz Argüelles, viuda de D. Aureiiano Valdés, 
Promotor fiscal que fué del partido de Gijon. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Manuela del Aguila, viuda de D. Ignacio del Aguila, 
Auxiliar de Vistas que fué en la Aduana do Cádiz. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 312 
pesetas y 50 céntimos de peseta anuales.

Doña Francisca Morillo y Gamero, viuda de D. Federico 
Robles y González, Oficial primero Interventor que fué de la 
Administración de Hacienda pública de las Baleares. So le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Josefa Diaz Villanueva, huérfana de D. José, Oficial 
primero que fué de la Tesorería general de la Dirección de 
Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Correos de 950 pesetas anuales.

Dona Juana Martina Rosa de Ingarrizo y de Pascual, viu
da de D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia que 
fué de Bilbao. Se le declara con derecho a la pensión del Mon
te-pio de Oficinas de 4/125 pesetas anuales.

Doña Concepción Juez Sarmiento y Pañuelos, huérfana del 
Excmo. Sr. D. Gregorio, Ministro que fué del Tribunal Supre
mo de Justicia. Se le declara con derecho- á la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Vigueira y Vieites, viuda de D. Miguel López, 
Juez de primera instancia que fué del distrito de la Universi
dad de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 4.425 pesetas anuales.

Doña María Arranz y Arroyo, viuda de D. Miguel Renedo 
y Riaza, Juez que fué de primera instancia, de ascenso. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas 
de 875 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Dolores, Doña Germana, D. Juan, D. Jesús y D. Ro
drigo Gorry y Echeguren, huérfanos de D. Pórfiro, Oficial que 
fué de segunda clase del cuerpo de Administración civil. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Francisca en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 687 
pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María Josefa, Doña Trinidad y Doña Isabel Nuñez y 
Rodríguez, huérfanas de D, Salvador, Pagador que fué de Obras 
públicas de la provincia de Valencia. Se les declara con dere
cho á la pensión vdtalíeia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Teresa Alcalá del Olmo, viuda de D. José Serena y • 
Barraehina, Aspirante de la clase de terceros del Ministerio 
de Fomento y Contador que fué del Tribunal de Cuentas de 
Puerto-Rico. Se les declara sin derecho á pensión del Tesoro 
por no haber disfrutado el causante por dos años el sueldo 
mínimum de 2.000 pesetas.

Doña Petra y Doña Margarita Pavón y Santos, huérfanas 
de D. Juan, Oficial primero que fué de la Comisaría de los San
tos Lugares. Seles declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Rodríguez,, viuda do D. Juan Bau
tista Peironet, Catedrático que fué de la Escuela de Arquitec
tura. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 4.875 pesetas anuales.
- Doña Asunción , Doña Trinidad y Doña Joaquina González 

Velasco, huérfanas de D. Bernardino, Administrador que fué 
de Hacienda pública de Santander. Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Rodriguez, viuda de D. Nicolás Casanova y 
Gómez, Magistrado jubilado de la Audiencia de Oviedo. Se le 
declara con derecho ála pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 
pesetas anuales.

Doña María Andrea Montenegro, viuda de D. Blas Batane
ro, Regente jubilado que fué de la Audiencia de Sevilla. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 2.250 
pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Ana Baldemoros y Reeaclio, viuda de D. Juan Duro 
y Espinosa , Ministro que fué de la Audiencia de Puerto-Rico. 
Se le declara con derecho ála pensión dé 4.425 pesetas anuales.

Doña Asunción del Toro y González, viuda de D. Francis
co Javier Corton, Oficial tercero que fué de la Secretaría del 
Gobierno superior civil de la isla dePuerto-Rico. Se le decla
ra con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Dolores Ferrandis y Asensio, viuda de D. Félix Tor
res, Guarda-almacén de efectos estancados de la provincia de 
Albacete. Se le declara cón derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Filomena Vinuesa y Hernández, viuda de D. Mariano 
González,‘Guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Or
den público de esta capital. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Millan y Sireruela, viuda de D. Cristóbal Bu- 
xeda y Martí, Oficial primero de estación que fué del cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Cándida Herreros, viuda de D. Timoteo Pardos, por
tero que fué de la Intervención general de la Administración 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Rita Calbache y Martínez, viuda de D. Joaquín Mor- 
so y Moneada, Oficial que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que ha 
solicitado, porque al ocurrir el fallecimiento del causante se 
hallaba este en situación de excedente sin disfrutar sueldo del 
Estado.

REAL-CASA.
C L A S I F I C A C I O N E S .

D. Francisco Ruiz y Ruiz, clasificado en concepto de ce
sante, sin derecho á señalamiento de haber pasivo por care
cer de sueldo regulador. Se le reconocen 24 años, 6 meses y 4 
Úías de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 6 
años, 7 meses y 5 dias, y palafrenero de las Reales Caballeri
zas 44 años, 40 meses y 29 dias. ■ A n

Madrid 27 de Julio de 4875. =  El Secretario, Saturnino 
Parra.—V.® B.#= E I Presidente, Alvarez.
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EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE ABRIL DE 1875.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de A bril, que form a esta Contaduría consiguiente
á lo dispuesto en el párrafo  28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Escudos. Mils.

TOTAL.

Escudos. Mils.

CREACIONES.

R enta perpétua al 3 p or 100 in terio r.

5
1
2
1
2
1

m i

Títulos, série A, de 100 escudos, números 220.267 al 220.269, 220.881 y 220.882......................................... ...........................................
b » B, de 4CQ escudos, núm. 142.463.............................................................................. ....... .....................................................
» » D, de 2.000 escudos, números 116.187 y 116.242.................. ............................................................. .........................
» » E, de 5.000 escudos, núm. 108.154................................................. . . , .....................................................................................
» )> F, de 10.000 escudos, números 110.512 y 110.513............................................................................................................... .

Inscripción nominal no trasferible, núm. 63/139......................................................................................................................................... .
» á favor de corporaciones civiles, números 54.604 al 55.157, 61.044 al 61.139, 61.948 al 61.957 y 63.736....

Deuda sin in terés del personal del Tesoro.

500 , 
400 j

4.000 í
5.000 } 

20.000 {
6.514*571 ] 

702.869*218 /

789.283*789

0
í
1 
1
3

Títulos série A, de 100 escudos, números 218.558 y 218.559......................... * .............................................................................................
» » B, de 500 escudos, núm. 48.546................................................................................................. .................. .............................
» » 0, de 1.000 escudos, núm. 34.295............................................ , .....................................................................................................
» » D, de 2.000 escudos, núm. 27.487...................................................................................................................................................

Residuos, números 118.114 al 118.116........... . ...................... ....................................................................................................................

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.

200 \ 
500 j

4.000 \
2.000 ( 

406*940 )

3.806*946

12 Láminas, números 6.288 al 6.299......................................................................................... ........................................ . ............ .

Bentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.

» 8.530*866

2 Láminas, números 3.453 y 3.454..................................................................................................... ............ ...................... ............................

Intereses adelantados en cinco sextas p artes de la capitalización á partícipes legos en diezmos.

» 9.244*014

2 Láminas, números 1.147 y 1.148.............................................................................................................................. ............................................

Obligaciones del Estado por ferro -carriles.

)5> 639*814

4322
H

Obligaciones de á 200 escudos, números 903.494 al 905.292 y 906.595 al 909/117.................................................................. ....................
Carpetas, números 3.211 al 3.254........................... ................................................................................... ...................... ........... ...................

Total de creaciones................ ................................................................

CAPITALIZACIONES.

R enta perpétua al 3 por 100 in terior.

B
»

864.400
5.284.600

6.910.505*426

723

380

155
150
12
4

556

Títulos, série A, de 100 escudos, números 219.504 al 219.614, 219.618 al 220.125, 220/127 al 220.154, 220.208 al 220.266, 220.270
al 220.276, 220.314 al 220.322 y 220.582........................... . .........

» » B, de 400 escudos, números 141.894 al 141.919, 141.921 al 142.217, 142.220 al 142,253, 142.268 al 142.288,142.299
y 142.300...................... ....................................... ... ...................................... . ...............................................

» y> C, de 1.000 escudos , números 85.387 al 85.535, 85.544 al 85.547, 85.551 y 85.582 ...................... ...............................
» » D, de 2.000 escudos, números 116.031 al 116/177 y 116.184 al 116.186..,..................................................  ....................
» » E, de 5.000 escudos, números 108/142 al 108/153................. ......................................
»■ » F, de 10.000 escudos, números 110.474 al 110.477................................ . ..............................  . ..........

Residuos, números 110.415 al 110.477,110.548 al 110.605,110.809 al 111.216,111.234 al 111.345,111.357 al 111.386 y 111.546 ..............

Total de capitalizaciones............. * ................................................... .

CONVERSIONES.

Benta perpétua al 3 por 100 in terior.

72.300 J

152.000 f
455.000 \
300.000 f
60.000 I
40.000 \ 

• 19.649*294 )

798.949*294

798.949*294

422

128

43

22
6

34
202

2
2

Títulos, série A, de 100 escudos, números 220.116, 220.358, 220.382 al 220.490, 220.527 al 220.578, 220.583 al 220.613, 220.626
al 220.704, 220.814 al 220.818 y 221.010 al 221.153 .......................................

» » B, de 400 escudos, números 142,305, 142.306, 142.312 al 142.346, 142.354 al 142.372, 142.374 al 142.391, 142.439 al
142,441 * 1Í2 52Ü al 142.570..............■............................................................

». * C, de 1.000 escudos, u n iro s  85.534, 85.557 al 85.569, 83.575 al 85.381, 85.583 al 85.587, 85.590 al 85.596, 85.620 y
85.669 al 85677......... ................................... . .............................................  J

» » D, de 2.000 escudos, números 416.191 al 116.205, 116.209 al 116.211,116.220 y 116.258 ai 116.260................... .............
» » F, de 5.000 escudos, números 108.155 al 108.157, 108/160, 108061 y 108/170....................................................................
» » Fj de 10.000 escudos, números 110.478 al 110.511............................. .................................................

Residuos, números 111.441 al 111.522, 411.549 al 111.560, 111.583 al 111.622 v 111.862 al 111.929.......  .............................................
Inscripciones nominales trasferibles, números 3.465 y 3.466........................... ..................... . t . .....................................  . . . . .

» » á favor de corporaciones civiles, números 63.737 y 63.738............ .......... .............  .......................... .

Obligaciones A el Estado al portador por fe rro -ca rrile s .

42.500

51.200 j

43.000 1
44.000 >
30.000 I 

340.000 |
2.109*017 1

37.000 ! 
133*565 j

589.642*582

i Obligación de á 200 escudes, núm. 828.745............. .............. ..... ............................................. ......................................................................

Total de conversiones...........................................................................

RENOVACIONES.

Obligaciones del Estado por ferro -carriles.

» 200

589.842*582

78.917
91

Obligaciones de 200 escudos, números 495.335 al 566.407, 884.845 al 885.082 y 886.688 al 894.293.................... ....................................
» de 2.000 escudos, números 8.639 al 8.729............................................................................ ...............................................

O bligaciones del Estado del ferro -carril de A lar á Santander.

iB.7S3.400 i
488,000 i 15.965.400

223' Obligaciones de 2.000 escudos, números 19.262 al 19.484............. .................. * ......................................................................................... 1) 44.600

Total de renovaciones ............................ .............. ................ 16.010.000

• RESÜMEN.

Escudos. Milésimas.

Creaeicmes............... ........................................................................  6.910.505*426
Conversiones............................................ .......... ............. ........... . 589.842*582
Capitalizaciones......................................................................... 798.949*294
Renovaciones. ......................................... ........................... 46.010.000

To tal........ . 24.309.297*302
T o t a l  fta rdm len iñ  en npsp±a.<i. - ...........  Afinen
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EMISION POR CREACIONES.

4 .'1 Las -emisiones de las clases de D euda que quedan expresadas se han verificado en virtud  de liquidaciones practicadas por los siguientes  

TOTAL.
CONCEPTOS. ■ . DEUDA QUE SE EMITE. —

Reates. Cénltmos. Reales. Céntimo?,

Por el 80 por 100 de bienes de Propios .............' ...........     . ..o ...............................     6.554.339*85 )
Por bienes de Beneficencia  ....................     . . . ...........*..........  -..............................  426.959*13 > Inscripciones de renta perpetua 7 0°8 69^18
Por id. de Instrucción pública.................... . . . . . . . . . . . . ........................................................................           47,393*20 )
Liquidación por documentos antiguos no recogidos..  ........      *....... ....................... 364.145*71 Títulos é inscripciones................... 364.143*71

Deuda del p e r s o n a l . . . .   ...............................................................................................        38.009*46 j  T del°personea ídU° S tla l,euda j 38.069‘40
{ Por capitales reconocidos . . ......................................................................        85.308*66 ¡ r 83.808:68

A partícipes legos en- diezmos. < Por rentas no percibidas. . . . . . .  . .    . ......... ............. . . ........................................     92.440‘U  [ Certificaciones.5 92*.440‘14
f Por intereses de cinco sextas partes adelantados. .7 ...........................................................   6.398‘14 ) . ( 6.398414

A. la Compañía del ferro-carril de Monforte.á Orense  ............. ............ .......... ................., . . . ...............................  . . 3.598.000 v
A la de Madrid á Malpartida de Plasencia  ............ ...................................... . . . . . . . ..............   4.822.000 / „ .
A la de Medina del Campo á Salam anca..................................................................................   950.000 ( Obligaciones y carpetas provisio- ) 61.490.000
A. la de,Mérida á Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................    2.274.000, ( nales de lcrro-camles  ¡
k  la de León á G ijon  ................      •.- ....................................................................................   52.846.000 /

'   CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes á los semes- \ qftq áqs>1qx í Títulos y residuos de renta per- i r- qQq
tres de 1872, Julio de 1873 y.Enero .dQ.1874, se han emitido al tipo de.SO por 100 según la l e y . . . . ............   1 \ pétua............................   . . . . i  'D 8M JS .U

 .............................   • . 77.094.847*20 77.094.847*®)

  .............  AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .a E n equivalencia  de los créditos em itidos p o r  conversión, renovación  y  can je se han am ortizado los siguientes

CLASE Sü IMPORTE.
CRÉD ITO S. Reales! Céntimos'. r ° TAU AUMENTOS. BAJAS. d c  l a  d e u d a  e m i t i d a . fícales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 109 interior. . . . . . . . . . .  8.292.428*96 \ . . . . .
[dem diferida interior ,á 3 ppr d(X).. . . . . . . . . . . . . . .  ( a i , . 913*60 pEn títulos, inscripciones y  > /  ove /©v*o»
capitales de participes legos en . ' o, **v y  * : ‘ ~ 0 7  [ 4,0 < (por residuos amortizados) ! residuos.......................... ' . i
Residuos al portador de renta perpetua interior, l , . J

emisión de 1 8 7 3 - 7 4 . . . . . . . . ..........................................   4.618.090*1/ /
Obligaciones del Estado por ferro-carriles................ 2-009 ) ' {Obligaciones generales y )
Renovación de id. id. por id , ................................ . .  159.654.000 | 460.10S.000 » * I especiales de ferro-car- > 160.102.000
Idem especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  446.000 J riles......... ................... « . . .  5
Conversión de las amortizabíes por la ley 

de 11 de Julio de 1867.
77 (De segunda clase: títulos de ex - 7  '   • '

Am ortizares... j teri o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  164.000'   464.000 ’ * • ’ > • 47.000' ’ T ítu los .................. 447.000
Documentos re- \ len tas'.no apercibidas’ -por- pa-rtí-. - . ........  .........................
presentatwos de ( cipes legos en diezmos............... 3 0 1 . 5 8 0 * 8 8 - .  303 0̂ 4*75..................469 7^8‘^Á • ' a jAnjn ' * . W f w 7
mnorUzcMe d e íJnteLveses de id id- -   21.690*88 . ]  . . .* i b   * L u m ........................ *............  idó.tm
primera clase. . ’ ,

465.546.641*28-.' 465.546.644*28 469.728*24 47.913*70 * 465.998.425*82

AMOÍVTIZAGÍON DEFINITIVA.

3 .a Se han am ortizado p or subastas y  otros conceptos los sig i^^ ^  : _

! .    . CAPITALES. INTERESES. TOTAL/
dtx!niqros ~  ' —. ••• Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Renta, perpétua ; .4 . ' . . . . : ; . : ; . ; . ' .             . . . .  . 88.678*64...................  » 88.678*64
Dpuda del .personal del T e s o r o ^ ............  •.................................................     <• 314.749*19.................................  - ■ 3 4 4 * 7 1 9 * 4 9

■ > ‘ 403.397*83  ̂ 403.397*83 ^

Madrid 40 de Julio de 4875.—llom uaido-de San .íulian.—-V.° B.°--™E1 Director general, .Amblará. .. . .  ..

miNilSTERIO DE .FOMENTO.

DIRECCION G E N E RA L DE INSTRUCCION PÚBLICA. I

PROPIEDAD LITERARIA.- 1

Relación de las obras presentadas, en el Ministerio de Fomento durante el mes de Julio último, en cumplimiento de lo prevenido en el art, 43 de la ley de propiedad 
literaria de 10 de Junio, de 1847...............................

]3ias<  Título *dc las- obras. . . . . . Autor ó traductor. . Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

;;O', ;' ...... / y  ' 1 libros.    /
4.* Una criada ;páratoda, juguete: cómico''en iirTaeto y en verso/arre- •

glado del f r a n c é s   .................. ..... .........  .*.. D. Joaquín Guillermo de Lima . El autor.................. .................................  Un tomo en 8.® -
Id. Susana, drama en dos actos, original y en verso........................ Idem.................................................................... Idem..........................................................  Idem id.
Id. Taquigrafía-que se enseña-oficialmente en el Instituto de Barcelona,

con una sinopsis.—Tercera edición.... D. Pedro Barriga y Marill...................................................................... El autor.; ........... ................................... Idem en 4,%
Id. El Escándalo, novela. ......................................................................... 19- Pedro A. de Alarcon  ............. Sres. Medina y Navarro   Idem id.
2 Ensayo teórico é histórico sobre la generación de los conocimientos . .. i ; \ * .

humanos, traducción de D. Alejo García Moreno, con un prólogo 
y comentarios de D. Nicolás Salmerón y  D. Urbano Cíonzalez Ser
rano.-—'Tomo I . . . . . . V.  ................ ................. . . ' ......... .......... .Guillermo Tiberghien. .7 .7 .. .7. El traductor y D. Fráneisco de Gón-

.................................  ' gofa.  .............. ...................... . Idem en 8.*
4 La Familia, Memoria leída en la Academia de Ciencias morales y # cu * y : v v- T/ : ¡ a-* • •

políticas.—Tercera edición   ..........................     y . ............  D. Manuel Alonso Martínez.. . . . . . . . .  El autor.  ................................Iucm id.
6 Eá Pfihbesa, encantada, coniedia; de magia, de gran espectáculo en . :   r. ^

cuatro.actos, pn prólogo*y16 cuadros en prosa y verso.—Prime- / - -
ra edición... . . . . . . . . 7  . . . . . . 7  . . . . . . . . . . . .  .7 . . 7 . . _D.' Ventura do la V ega.. . . .  . . « . . . . .  D. Juan. ALlanova y Piera,, solo d e ja

r , . . , . , ; ; primera edición..  ............ . Idem Id.
7 Un rostro y un alma, cartas auténticas^.    ..............D. José Selgas.................................................. . y . . . . . . * . .  D h L e o c a d i o , L ó p e z . . y •<..*» • Idem id.

Id*- Deudas dql corazpn, novela original. . . . . . . .  .t. ... . . . . . . . . ._!..................  Idem ...............   - ........... .............  Idem .................. ........... .. ¿ . Idem id. ,
Id* * Historia^Me un cbrazoh.7     ................... D. Emilio C-astelar.................   y Idem .  .......... .. Dos en id.
Id. El libro de las familias, novísimo manual práctico de cocina espa- ^

ñola, francesa y americana. — Décimasexta edición, con una lá- ; .,ú -fi; .. . . . r -• -n '
m ina.. . .    ..y.'.:* .-y . v . . h  •*.  ...  »» 7 ' Idem    .........................  v. Uno en ul.

id^q^: El fa Guarda, cuadros copiados,deLnatural.^ ,¡.    ........  D. José Selgas        ..  ...• ..... Idem. . ♦ * . . . . .  Dos en id .'
Id0 Tesoro delcapipo, novísima guiado los labradores, jardineros, ñor- !

 ̂ ■.télanos, arbolistas y  ganaderos,, Tratado completo de agricultura : ; . .  . . -
; y economía rpral.—Nueva edición con 47 láminas... . . . . . . . . .  D. Balbino Cortés y Mor ales, 7 - . . . . . .  ídeni. . ; > , . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  - y.;. Idem ,en, 4. , ,

Id,' Falta de confianza, coniedia en un acto y en verso, original............. Joaquín, Guillérm.p. de Lihiá.’  ......... El autor. . . . . . . .  ----- . . . . . ------ ----- Uno en 8.
Id# u El medallón!LjugueteViómiéo'ciiAiü'áétd y én pmsa. original... í). Julio Puíg y Perez,7 . ........ . . El autor.Galería La Edeiana de \â  .

. . .  ieneia,.................................. . Idem e n 4 /
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Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario.
.

Tomos y tamaño.

i
N um eración decim al y  preparación p ara  el estudio de la A ritm ética
Sinopsis de la  D eterm inalogía del conocim iento..............................
L a R edención del esclavo,— Segunda edición de los tom os 1.° y 2. 

y p rim era  de los 3.* y 4.°—-Los tom os 1 .°, 2.ü y 3.8 se im prim ieron

D. Vicente P uyáis de la B astida ...........
D. Pedro G arriga y Mari 11......................)

L
I). Em ilio  Gas te la r .. . . . . . . . . . . . . . . . .

E l a u to r ......................................................... Un torno en 8.°
U na hoja en folio.

C uatro tom os en 8.°

Un tomo en 8.°
Idem en folio.

8 Idem  ...............................................................
10

Sres. San  M artin y Ju b e ra ........... ....
? <,>2 -V D iccionario m unicipal, completo compendio de las leves y disposi-

D. Adolfo G alante y R uperez . . . . . . . . E l a u to r .......................................................
JA A genda 'm unicipal para  el año económico de 1875 á 1876.—Año 1.°. Id em ................. .... . . .  . .  . .  . Id e m ...............................1 £i »

José Delgado, alias I llo ........... D. E duardo  M artínez, sucesor de E s 
cribano .............................................. .... . Idem  en 8.® 

Idem  id.
•J6

s o

Obras de D. A ntonio A parisi y G uijarro .—Tomo IV.—O p ú scu lo s .. 

A nuario  de construcción.—Segunda edición, con un  plano de Ma

D. A ntonio A parisi y  G u ija rro .............

i 1 11;] n ti > ̂  TI Ti7 /vn o rtf at» » a ir A Tínn í

Doña C arinen Adell, v iuda de A parisi 
é h i jo s . ........................ . . . . . . . . . . . . .

M
drid  en 1875.........................................................................................

N um eración perfecta, verbal y escrita  con inm ensa ven taja  sobre la
pésim a num eración decim al.—Segunda edición..................................

H orrores y vergüenzas de la intolerancia, re lig io sa .................
Docimasia ó arte  de ensayar los m inerales, ex trac tada  de B erfhier.— 

Prim era edición de £.000 ejem plares con 137 fig u ras......................

Crónica de los R eyes de C astilla desde D. Alfonso el Sabio h asta  
los Católicos D. F ernando  y Doña Isabel.—Tomo I.—Biblioteca de 
autores españoles desde la form ación del lenguaje h as ta  nuestros
dias.—Tomo LXVI.—Colección o rdenada ............................................

A lm anaque de la  R isa  p ara  el año bisiesto  de 1876.—Ilustrado  por

U. iudriallO iuOlldblt líO y x l J . • * •

I). Vicente P uyá is  de la B astida.
D. Serafín Glave y D ie z / . ...............

D. José -María So l e r . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. C ayetano R o so li . ................ .....

V ario s..................................... ......................

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  en
23
m

£7

Id e m ......... ...........................................

D. Carlos B ailly-B ailliére de la  p rim era  
• edición. E l au to r se rese rva  la pro

piedad de las, re s ta n te s ........................

D. M anuel R ivade iiey ra ................ ..........

D. E duardo  M artínez ...............................

Idem  en 4.°

Idem  en 8.°

Idem  en 4A 

Idem, en 8.°
D. Eugenio  P e lle ta n ................................ D. Ju an  L lo rd ae h s ..............................

E l a u to r ............................ ...............

Idem  id.
Id . L a Minería, la ley del ram o y la necesidad de su re fo rm a ............. .. D. Tom ás Sabau D um as, Ingeniero  de 

M inas..............................
81

10

E l A lco rán , traducido fielmente al españo l, anotado y refu tado se
gún el dogma, la doctrina san ta  y  la  m oral perfecta de la  santa 
religión católica, apostólica, rom ana, única v e rd ad e ra ...................... D. Benigno de Murguiondo y U gartondo 

D. Juan  de 3a P u erta  V izca ín o .............
I d e m ...............................................................
Di Francisco B oronat y S ato rre ............

Sres.. Vidal é hijo  y B e rn a re g g i,-------

Id em .................... ...........................................

Idem  id. 
Idem en/4.* ■i u •

-l.°v> *
F i C atatan.—Gran vals para p iano...............................................................

MÚSICA.

D, B las H ernández................. -............ ¡ Un tom o en folio* 

Idem id.
La Moza de tem ple.—Canción m adrileña con acom pañam iento de 

piano le tra  de F  A B arbieri —Segunda edición . . . . .  . . . . . D. José Inconexa...........................................
" Id . U na flor árabe..—C antiga m urciana  para  piano.—Poesía de D. A n

tonio A rnao Secunda edición. . .  . .................... ................... .. Idem . .............................................................. Idem .............................................................. . Idem id.,.
Id . A lbum  de canto .—Núm. 1 / —Canto de Safo, m elodía p ara  tip le .— 

N úm ero 2 —L as hadas, m elancolía para  tip le,—Núm. 3.—P a rtir  
para  siempre, m elodía para  contralto.—Núm. 4.—Serenata para

D. A. de la C ruz...................... ................... Id em ................................................... Idem icl.
6

Id .
A S. M. el R ey D. Alfonso X II.—M archa R eal para  piano.—Op. 107. 
F an tas ía  para  clarinete con acom pañam iento de piano, sobre m o ti- 

vn*? fifí T/unrMia Tinvfíi(t> ...............................................

Id em ........... ............ ....................................... D. Pablo M artin . . ........... ................... ..

E l a u to r , ........................................................

Idem  id. 

Idem id.D. A ntonio Rom ero y  A n d ía ..................
ItL
Id .

La Mariposa.—B arcarola para  voz de soprano, en llave de so l.........
Q uasim odó.—M elodramm a in quattro  atti. — Gran m arcia  deim at- 

ti (finale del atto £ °)—Parole di Giuseppe B arret. . . .  ..................

C. B arald i

F. Pedral]............. .........................................

Sres. Vida] é h ijo  y  B e rn a reg g i...........

Idem ................................................. ...............

Idem id.

Idem id. 
Idem. id.Id .  \ 

id l
ídem .—R om anza per barítono.—Paro le  de Giuseppe B a rre t...............
Idem -  Vals A L ............................................................. ....................................

Id em ................................................................ Idem ........................................ ........................
Id em ................................................................ Idem ........... .................................................... Idem id.

dO A lbum  Becquer.—Melodías para  canto y  piano.—N úm . l.°—Yo lo 
sé.—Núm. 2.—Su visión.—Núm. 3.—E xtasis .—N úm . 4.—A ngus
tia .—Núm . 5.—Ojos verdes.— N úm . 6. — Felicidad. — N úm . 7.—
Cuándo.—Núm. 8.—Dímelo.—L etra  de B e c q u e r....... ..........................

San Sebastian.—C apricho vascongado para  p ia n o ............................... ..
H im no al inm orta l P ió  IX en su  X X IX  an iversario .—L etra  del ce

lebre poeta D. N arciso Serra  .................... ..................................................

D. Isidoro He r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . . D. A ntonio R om ero  y A n d ía ......... .. Idem id. 
Idem id.—  -12

I d .
D. A ntonio Peña y  G oñ i.........................

D. E duardo  López Ju a rran z  y  D> Nieo-
1 M £f í-rHiq r'TP Ip'A "A4 R iH'l TI C*?

Sres. V idal é hijo y  B ernaregni.............

to Ave M aría. — Melodía relig iosa adap tada al prim er preludio de 
Bach. — P uesta  en castellano y a rreg lada  para  todas las voces 
de tiple ó tenor, con acom pañam iento fácil, por D. José G onzalo . 

E ncarnación .—Polka m azurca  p ara  p i a n o ............. ............... . . . . .

O LX Q JA j/j JaLiáX tiilbZ. • • •

C. G o u n o d ........................ ..................... .. D. M anuel Jim énez...................................... i Idem id,
I d .  
í 5

D. D. Z abalza....................... Id e m .......................................................* . .  • Idem  id.
L olita .—Polka m azurca para  p ian o ................... . .......................................
E lena.—Polka b rillan te  p ara  p iano.—Obra 3...........................................

ü . Pablo B ar boro ................................... D. N icolás T o le d o ...................................... Idem  id.
Td. D. R. Cancio ..................... ......................... Id em , propietario  el a u to r .................... Idem  id.

' I d . A. S. M. el R ey  D. Alfonso X II.—A uro ra , tanda  de valses para  
p iano............................................................ ............................................... B. Nicolás T oledo............... ................... E l a u to r .................. ...................................... i Idem  id.

Id .
10

Mn orí a le n a __Polka ñera ni ano D Pablo M artin  . . ..............A ........... Idem  id.
T res hoias e irociares entinotntov—i n a n t á n o n  inventado non D. B. de M onfort........... ................... ..........

D. José R o g é ! ... ....................................... ..

E l a u to r . . _.......... ................ .................
17 Cuento de H a d a s , zarzuela m ágico-fan tástica  en tres actos y  10 

cuadros, le tra  de Puente y Brañas*—Núm . 10.—Introducción del 
acto tercero, para  canto y p ian o ............................................................... D. A ntonio R om ero ............. .....................

A J. L u  i l v J  O  O v t  i  v  « U i  L/Q v

cartu lina . -

Un cuaderno en folio.
Un tom o en 4.°Id . Lanceros del R ey.—Polka m ilita r  para  p ian o ............................... D. Em ilio  Serrano y R u íz ........................ D. Manuel J im én ez ............ ........................

SI Album para  canto.—B arcarola veneciana.—L etra  deD . H eriberto  G. 
de Q uevedo.................................................................. ..................................... D. J. E sp in y  G u il le n / . ............................. Sres. Vidal é h ijo  y  B e rn a re g g i........... Idem en folio.

Id . Idem .—La M ariposa.—L etra  de F . C am p ro d o n .............................. Id em ............................................................... Id e m ................................................................ Idem  id.
Id . Idem .—L a S u ltana .—B alada.—L etra  de A. M o v e lla n .......................... Id e m ........... ................................................... Idem .......................................................« . . . Idem  id.
I d . Cuento de H adas.—Zarzuela m ág ico -fan tástica  en tres actos y  10 

cuadros, le tra  de Puente y B rañ as .—Núm. 11,—A lcalde y B arón, 
coplas para  canto y piano................................ ............................................ D. José Ro g e l , . . ....................................... ..

I dem. . . .  ............................................. ..
D. Antonio R o m e ro . ................................. Idem  id.

I d . Idem .—Núm. 9.—F in a l segundo concertante para  canto y p ia n o .. . 
U na tem pestad en el m ar.—E scena m arítim a  para  p iano.—Ob. 6.. 
L a  n iña  pobre.—S erenata .—Canción española para  canto y p iano.— 

Poesía de J. SeU as.........................................................................................

Idem  id.
- £4 

id ..
D. A ntonio P. L i ma  y Jú n io r...............

D. F. M. A lvarcz.

Sres. V idal é h ijo  y  B e rn a reg g i..........

I d e m .................... . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  id. 

Idem  id.
Id . Idem .—R om anza para  piano y canto. — L e tra  de M. B oueher de 

P e r th e s . . .................................................. . . ...................................................... I d e m. . . .  . . .  . . . . Id em ........................ ...................................... Idem  id.
£6 El diam ante negro.—Z arzuela en dos actos y  en verso de F lo ri-

val.—N úm  9.—Coro de pajes para  canto y p iano ..............................
E l motín de E sq u ilad le .—Zarzuela en tres ac to s , le tra  de los se

ñores Retes y E chevarría .—Núm. 3. — R om anza para  canto  y 
p ia n o .............. .......... .......................................................................................

. D .B . de M onfort.........................................

D Em ilio  Arricia . . . . . . .

Id e m .............. .............................. Idem id,
£7

D Pablo M artin ................................... . . . Idem  id. 
Idem  id.Id . Idem .—Núm . 5 bis.—Canción para  canto y p ian o ................................. Id em ............................................................. .. I d e m . . . .................................... .....................

Id . Idem .—Núm. 16.—Jota final p ara  piano y can to ............. ...................... Id e m ......... ................... .................................. Id em .......................... .. . . . . . . . . . . . .  .! Idem  id.
£9 L a oración de un á n g e l, m elodía a lem ana para  piano.—Ob. 61___ P. de Vos-.................................. ................... |

ENTREG A S.

D. B. E s la v a ........... ..................... .......... .. . | Idem...id.

] * T ratado práctico  de las enferm edades de los ojos, traducción de Don 
Pedro  M. Brui), con figuras in tercaladas.—P arte  segunda del tomo 
ú n ic o .............. ...................................................................... . ................... .. Dr. E. M e y e r ......... .. U n cuaderno en|4.*

5
7

:!£
Id .

I d .

Diccionario razonado de L egislación y Ju risp rudencia .—N ueva ed i
ción .(tereerq, en E spaña), reform ada y considerablem ente a u 
m entada por D. León- G alindo  de Vera' y  D. José V icente G ara-
van tes.—E n treg a  14 del tom o 2 .° ........................................ .....................

R evista europea.—Núm . 72.—Año 2.°—Tomo. 5 .*.....................................
T ratadp.de Q uím ica ino rgán ica teórico y  práctico. — C uadernos 7;°

y  8.% con f i gur as . . . . . . .  A . .. .  . ...... .....................
La Fam ilia.—R qvista de recreo, instrucción  y  m oralidad , ilu strad a

c^n fotografías.—Año l . c—Núm. 9 . ; ................... ..................................
E l Canto sacro.—Núm. 1 .°—Gozos á la  San tísim a Vírgem, á tres vo

ces.—Núm. 2.—L etan ías á N u estra  Señora, á. tre s  voces.—N úm e
ro  ó. Salve, á dos voces. Con acom pañam iento  de ó rg an o ...........

E l A nunciador de Madrid.—D iario especial.— N úm eros 302 á  316/.
™ ^  ? V5Sus monum entos árabes.—Pliegos núm eros $8 y 2 9 . . . .  

«ELBigio í u t u m ^ D ia r io  católico.—N úm eros 70 á 99.—>Año L®. . .  
E l id iom a trances a l  alcance -de los españoles1, ó sea el nuevo 'siste 

m a  p racü eo .—E ntregas 61' é r M .

D. Joaquín E scrichc .................

V a r io s . , ........ .............. ................. ................. .. .

D. R afael S aez . P a la c io s . . . . . . . . . . . . .

Sres. Medina y  N a v a r ro ............ ....

D oña É ngraeia  Biec, v iuda  de E scriehe ' 
Sres. Medina y N a v a rro .......................... /

D. Cárlos B a illy -B a illié re ......... ..............

D. E m ilio  R uiz  de S a laza r. ..... .... ... ...............

Uno en id.

Idem  en folio, 
ídem  en 4.® '■

Dos en id.

Uno en  id .; . „  .

Tres en folio.
Quince pliegos qn i d /

• Dos id. én;8 .*:iq ; ”  ' 
T res id. en fo lid

.. . V' ' S :

M .

1.7
10
19
I d .

D. Nicolás González M artínez y  Don 
E duárdo López J u a r ra n z . . . .  / . __

»
D. José y t), M anuel Olí ver y  H urtado. 
V arios...... ............................ ..

D /E hx ique B eñavent y  R o eam o r....... •.

Sres. V idal é hijo y B e rn a re g g i.. . . . .
D: F rancisco  M argalet............. .................
Los a u t o r e s . ......... ..................... ..
D . Domingo Fernandez  V il la r . . . . . .  .•/'

E l  a u t o r . , . . . . . . . . . . . . .  v. .
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Dias. Título de las abras. Áifior ó traductor. E i.o: 6 propietario. Tomos y íanu fío.

Id*
£1

Varios...................................................... Srcs. M 'dina y Navar ro
E l Canto sacro. — Núm. 4.'®— Santo Dios, á tres voces...-Núm. 0.—

Salmo Credidi, á tres voces. Con acompañamiento de órgano. . . . I). Nicolás Martin y D. Eduetrdo López 
Juanvmz................................. ............ Sres. Vidal é hijo y Bernarcgpi. . . . . .

D. Emilio Ruiz de Salazar

Un cuadu no en folio.

. Dos en id.

Idem id.
Uno en id.

£3 La Familia.—Revista de recreo, instrucción y moralidad, ilustrada 
con fotografías.—Año 4.°—Números 40 y 44 . , ............................... i)

£6
£9

Revista europea. Núm. 74.— Año £.°—Tomo 5 A ........... ................... Varios.,....................................... .... Sres, Modín0 y Navarro.
Diccionario geográfico, histórico,estadístico, arqueológico, artístico, 

industrial, político, bibliográfico y biográfico de España y sus po
sesiones de Ultramar. Cuaderno i .0 . . . . ..............  » . .......... ............. I). Francisco Javier Moya y D. Agus

tín María de la Cuadra.......... .... . Los autores..........  . . . . . . . . Tyi Prn ¿ ®

34 El Anunciador de Madrid. *...'  Diario especial de .anuncios.—  Núme
ros. 346 á R3£............................................. ................ .... ............ ................. ............................. » D. Francisco Marga le t

I I aU I Í  4 .

Diez y se; s pliegos *m folio.

ESTAMPÁIS.

46 El Exorno. S r.:-D. 'Victoriano Sánchez Barcaízteguí, Comandante 
general de la escuadra del Cantábrico.—-Retrato............... .......... . I). Santos González Ruiz .......... ........... El autor . . . . . Una hoja marqd litografiada. 

Una id. al cromo.
Idem id.

31
Id.

España' ueorráfica histórica ilustrada.—-Provincia de‘Toledo.. . . . . . Varios.............................................. .. D. Francisco Romnat v Sritorpp
España geográfica histórica ilustrada.—Provincia de Valencia.---------- Idem ........................... ............................

a o  J. x u i i o . L O v 'J 1 U U i  U l i C l v  V K J C v l v i l  u  • • « • * •

Idem . . . . . . . . . . . .

Madrid % de Agosto de 4875.^=E1 Director general ,  Joaquín Maldonado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Direccion general de Hacienda.

Negociado de Cuentas,
Ignorándose en esta Dirección el paradero de D. Estéban 

Acesia, Administrador-Depositario que fue de Calvario, en la 
isla de Cuba, y debiendo ser notificado de dos fallos dictados

por la Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Reino, relativos 
al cargo que desempeñó-, por el presente se le cita, y si hubiere 
fallecido á sus herederos, para que en el plazo de.30 dias, á 
contar desde el de la publicación del presente anuncio , se 
persone en el Negociado de Cuentas de este Ministerio por sí 
ó por medio de apoderado para el objeto que queda referido; 
en la; inteligencia quei de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1875.~B1 Director general, Angel 
María Paoarrcte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputacion provincial de Madrid,
Contaduría.---Negociado 4 .°

El Si». Vicepresidente de la Comisión provincial, Ordenador de Pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido disponer 
el abono de las- facturas dé iiitereses. y amortización dél empréstito de carreteras, de 4857 que se detallan á continuación ; de
biendo presentarse los interesados á hacerlas efectivas en el Negociado que se expresa, y hora de diez á una de la mañana.

NÚMERO 
de las facturas. .SEMESTRES. NOMBRE  DE LOS INTERESADOS.

2
44
48

9

47 Octubre 4870 . . . .  
4.° Noviembre 4874. 
Idem id. id. . . . . . . . .
45 Octubre id . . . . . . .

Herederos del Sr. Conde de Santamarca.................
D. José María Nieto y V al!........................................
Sr. Vizconde de la N. de M iranda............... .........

Por■ amortización'- y á cuenta. 
Por intereses.
Por Idem.

, Por amortización.
Por idem.

D. Juan Antonio Be cerril....................................... .
40 Idem id. id. . . . . . . . . D. José María Nieto y Valí.................
41 Idem id. id. . . . . . . . . D. José Tamarit y Guerrero...................................... Por idem.
12 Idem id. i d . .............. Sr. Vizconde de la N. de Miranda.................... .. Por idem.

Madrid 7 de Agosto de 4875.^=E1 Contador interino, Francisco Augustin.

Administración económica de la provincia 
de Badajoz.

Debiendo celebrarse el dia £9 del ■ actual, á las doce.de su 
mañana, en esta Administración económica la  subasta para 
la reparación de ocho casetas albergues con .destino al cuerpo 
de Carabineros, cuyos presupuestos ascienden en junto á  7.269 
pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el Boletín oficial de la provincia, de manifiesto unos y otro 
en esta dependencia para cuantos gusten interesarse en la li
citación, se hace saber en la G a c e t a  á  los efectos de ins
trucción.

Badajoz 4 de Agosto de 4875.=dR. Rizo.

Administración, económica de la provincia 
de Guadalajara.

Ignorándose en esta Administración la  vecindad de Don 
Juan Ruiz de Apodaca y demás herederos de su difunto padre, 
á quienes se tiene que notificar una orden de la Dirección ge
neral de Propiedades que les interesa, he acordado anunciarlo 
por este periódico oficial á, fin de que, llegando á conocimiento 
de los mismos, puedan personarse en esta oficina por sí ó por 
persona en su representación al efecto que se deja indicado.

Guadalajara 4 de Agosto de 4875.=EI Jefe económico, José 
Palacios.

Siendo necesaria la presentación en la Administración eco
nómica de esta, provincia de. D. Manuel Sánchez, Ayudante que 
fué de Correos en la principal de esta ciudad en el año de 1887, 
para responder á los cargos que se le hacen por el Tribunal 
de Cuentas del Reino en virtud de reparos puestos á las cuen
tas de aquella época, é ignorando su paradero, se le cita, llama 
y emplaza por virtud del presente á fin de que lo, verifique en 
él improrogable término de ocho dias, á contar desde el en 
que salga este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , si lia de evi
tar los perjuicios que en otro caso se le seguirían.

Guadalajara 4 de Agosto de 4875.~E1 Jefe de la Adminis
tración, José Palacios.

Administración económica de la provincia 
de Huesca.

Resultando en descubierto el pago_ del derecho de cánon 
por superficie de minas: por vaiuos años^ las- minas de plomo 
denominadas Belseianar La MamviUü, La Nlñéh LaMeroed, 
La Riojapay La Hermosa, sitas en la villa deBielsa, y ,la de 
carbón titulada Nueva Isabel, situada e¡n.el-pueblo de Bailen; 
y desconociéndose la vecindad de D. Francisco Bordases, pro
pietario de esta última¿minay é ignorándose quiénes son los 
de las- seis primeras por haber muerto su primer propietario 
D. Jorge Sauvage, ó> ignorándose también los representantes 
qpe pudieran, tener en esta capital, la Administración econó
mica ha acordado llamar al mencionado D. Francisco Bor
des es,' propietario1 de la mm&iNmva Isabel, y á los que lo sean 
de las oteas) sei& minas ya relaeionadas:, par.% que en el;tór~ 
mino de Ib dias se presenten á la misma á solventar los des
cubiertos que resulten ,á las citadas minasq en la inteligencia 
que de w  haberlo se dédararám caducadas por falta.de pago,

con arreglo al art, 64 de la ley de, minas de 6 de Julio de 1859 
y al art. £3 de la reformada de 4 de Marzo de 1868. ¡

Huesea 6 de Agosto de 1875.—El Jefe económico, Casimiro 
Valls.

A dm inistración  económ ica de la p rov in cia  
de Málaga.

Por el presente se cita por segunda vez á D. José Ramírez 
Marqués, representante que fué en los años de 1868 á 69 y 69 
á 70 de la-mina- de plomo titulada Las Parrillas, término de 
Alhaurin de la Torre, para que en el término de 10 dias, á con 
tar desde la inserción de este, se presente en esta Adminis 

i traeion para enterarse de 1111 asunto que le interesa.
Málaga 3 de Agosto de 4875.=E1 Jefe económico, Agustín 

i Genon.

A dm inistración  económ ica d e  la  provincia 
de T oledo.

En virtud de lo que determinan los reglamentos del Tri
bunal de Cuentas del Reino y de la Dirección de Contabilidad 

;é Intervención general de la Administración del Estado de 8 
de Noviembre de 1871, en sus artículos 64 y 65, por el pre
sente llamo, cito y emplazo á D. Mariano Pineda Santa Cruz,

IHabilitado que fué del personal de la Administración econó- 
mica de esta provincia en Abril y Junio de 1870, para que 
comparezca en esta de mi cargo por sí ó por legítimo apode
rado en el preciso término de 15 dias, contados desde el dia 
i en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á recoger y con- 
í testar el pliego de reparos del Tribunal de Cuentas del Reino, 
¡puestos á la del cuarto trimestre de 1869-70, respectiva al mes 
;y año arriba indicados; pues de lo contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

. Toledo 3 de Agosto de i875.=Por el Jefe económico, Juan 
: J. Machado.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Agosto,
: de 1875.
iNúm. 94 Antolin Almendro,—Badajoz.
; 95 Francisco R. Bolloqui.—Cabeza, del Buey,.

96 Guillermo Ezquerro IL-~Búrgos.
97 Julián Ofiate.™Almagro.

- 98 Luisa: Grande.—Santander.
99 Melitona Aguado.™ Toledo.

100, Manuel Sevilla.—Almería.
101 Rita Girona.—Eatral.

; 40£ Regustia Rinones.—Villanueva del Pardillo.
I Madrid 7 de Agosto de-48754^ El Administrador, Martí» 
jBotella*-

\ Junta económica del  departamento de Ferrol.
En cumplimiento de orden de la Superioridad de 19^del 

í&ctnaPy acuerdo d e c o r p o r a c i ó n  del.-dia de boy, se baca

nuevamente á pública y simultánea licitación ante las Juntas 
económicas de los tres Departamentos el dia 4 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, la. subasta del suministro de 
galleta, pan fresco, harina y sus envases que se necesiten 
para el consumo de los buques y demás atenciones de este 
Departamento por el término de dos años, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que se encontrarán de 
manifiesto en las Secretarías de las Capitanías generales de 
los Departamentos de la Península hasta la referida hora en 
que dará principio el acto, y se hallan insertos en la G a c e t a  
d e  M a d r í d , núm. 44, de 13 de Febrero último, y Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, núm. 185, de 11 del referido mes; 
siendo prevención que en el mencionado pliego de condiciones 
se han introducido las modificaciones siguientes :

1.a En la condición 8.a, que fija los precios tipos- de los re
feridos artículos, se han elevado aquellos en la forma s h  
guíente:

Galleta ó bizcocho ordinario de primera, á 0‘56 pesetas kiw 
lógrame.

Harina de trigo de primera, á 0‘56 pesetas kilogramo.
Pan fresco , á 0‘50 id. id.

£.a En el. párrafo segundo de . la condición 1.a, donde dice: 
«el pan fresco será también de buena calidad, como el mejor 
que se elabora;» se le aumentó: «del denominadode libra;» que
dando lo demás del pliego en la misma forma que antes tenia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la licitación.

Ferrol £7 de Julio de 1875¿==E1 Secretario, Francisco dé 
Paula Manjon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Aldeanueva.
El Ayuntamiento constitucional de Aldeanueva de Ebro, 

provincia de Logroño.
Hace saber que no habiendo comparecido para su en

trega en Caja el mozo Juan Antonio Ibañez Perez, hijo de 
Pedro y Romualda, núm. % declarado soldado por el cupo de 
esta villa y reemplazo del año actual, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma con arreglo á  la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción á  las disposi
ciones de los artículos 441 y siguientes de la vigente Orde
nanza de reemplazos, y por sus resultas le ha declarado pró
fugo esta corporación con las condenaciones consiguientes de- 
gastos é indemnización al suplente.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que se 
presente inmediatamente á  mi Autoridad á  fin de ocupar su 
plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo' 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á  todas las Autoridades 
se sirvan procurar su busca, captura y remisión á  este MunE 
eipio del mencionado prófugo, cuyas señas son las siguientes,

Aldeanueva de Ebro 12 de Julio de 4875.—El Alcalde, Mi-' 
guel Marin.=El Secretario, Bernardo Diez de Isla.

Señas,
Edad £0 años, estatura baja, pelo, cejas y ojos negros, cara 

ancha, baldía naciente, nariz regular, color bueno.

Ayuntamiento de Bilbao.
be arrienda el teatro de Bilbao por el período de tiempo 

que media desde el 4.° de Setiembre próximo venidero hasta, 
el martes de Carnaval del año 4876, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y en casa de D. Ramón María Urcullu, Madrid, Costanilla deí 
los Ángeles, núm. 4.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente mes, á las,. 
doce del dia, en las Casas Consistoriales, ante el Ay untare 
miento ó una comisión de su seno.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos eerráilos r 
y con entera sujeción al modelo que, se inserta al pié, las cua~ 
les se recibirán en la Secretaría .liasta los 40 minutos antes 
¡de la hora señalada para la subasta. Si se presentaren dos 
proposiciones iguales y estas fupsen las más ventajosas, se 
procederá en el ac toá  una* nuevá licitación verbal entre sus 
autores, que durará 4b minutos.

Para presentarse como licitador será condición precisa 
¡acreditar la constitución de un depósito prévio de 4.000 reales 
jde vellón en la Tesorería del Municipio, cuyo depósito deberá* 
elevarse hasta la* cantidad de; 44000 e s . vn. por aquel á cuyo 1 
favor se .adjudique la contrata, salvo que presente fiador abo* 
nado á satisfacción del Ayuntamiento.

Bilbao 2 de Agosto delSTb.—El Alcalde Presidente, Felipe q 
de Uhagop.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. . . . . .  se compromete, con enterar

pujeeion alpliego de condiciones, que se le ha. exhibido y ¿ lo 
Consignado-en el.anuncio dé su referencia^ á temar en arriendo 
pl teatro de Bilbao por el período de tiempo que media desde 
pl 4.* de Setiembre próximo venidero ha$t& él martes? de,(&*•*•
haval de 4876, obligándose á pagar la éantidad de '(en
letra 3a enntidád.)
¡ ' (Fecha y- firma déf própóhérite.) “ &~~£G0 ,
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A yuntam iento co n stitu c io n a l de Langreo.
Se halla vacan te  la  p laza  de  Médico-c irujano titu lar, do ta

da con e l  sueldo anua i do £.500 pese tas  pagad:» por tr im estres  
'vencidos por la  asistencia a las - familia.*- p w reo  ac l. d is trito
m unicipal. . .. ,

Los Sres. Doctores o Licenciados a 11 Medicina \ .Gil ugia 
«vio aspiren á dicha plaza se sexw-irán presentar, en esta Se
cretaría sus solicitudes docum entadas en térm ino  de 30 días, 
á contar desde el siguiente ai en que- aparezca este anuncio 
j.raerío en la  G a c e t a  d e  M a d r id . ,

Saína de L angreo £7 de Julio de 48 i 5 .---Segundo L lan es .=  
Por acuerdo del A yuntam iento , Juan  A bellan, Secretario.

Ayuntam iento de M adrid.
E n  cum plim iento á lo acordado por esta Excm a. C orpora- 

cioru el Excmo. Sr. A lcalde lia tenido á b ie n  señalar el día J 
de Setiem bre próxim o venidero, á la una de la tarde, p a ra  la  
adjudicación en pública subasta por pujas a la llana  de la 
construcción de seis cobertizos y dos muelles en los fielatos 
denom inados de Segovia, Bilbao, A r a g ó n ,  \  aJencsa, Toledo y 
íNurte, cuyos presupuestos de contrata, ascienden a ^.536 pese
tee cada uno de los dos prim eros, a 800* ¿4 el de A ragón, a 
tMfil37 el de Valencia y á £.357 cada uno dé los de Toledo y 
Norte, con inclusión de los respectivos m uelles. _■ -y .

La subasta se celebrará en la  tercera Gasa C onsistorial, 
bajo los tipos prefijados y con sujeción á las condiciones fa~ 
eu lta tivas y  económ ico-adm inistrativas que jun tam ente  con 
los presupuestos detallados se h a lla rán  de m anifiesto p ara  co
nocim iento del público en la segunda sección de la Secretaría  
de m i cargo todos los dias no feriados hasta  el del rem ate.

La cantidad que ha de consignarse previam ente en la Te
so rería  m unicipal como g a ran tía  para tom ar parte  en la  lici
tación será el o por 100 de la cantidad presupuestada, pudien- 
do hacerse este depósito en m etálico ó en papel de la Deuda 
m unicipal por todo su valor nom inal.

Madrid o de Agosto de 1875.—E l Secretario , José Diccnta 
y  Blanco. ^

E l dia 16 del a c tu a l, á las once de la m a ñ a n a , tend rá  efecto 
en la  Sala de rem ates de la tercera Casa C onsistorial, P laza  
do la Constitución , núm . 3 , la  subasta en pública licitación y 
por pujas á la  llana para  la  ven ta  de los m ateriales- proce
dentes del derribo de las casillas y edificaciones que ex istían  
á espaldas del callejón de Leganitos y sitio donde estuvo Ja 
h u e rta  de las H erm anas de la Caridad.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  do m anifiesto en 
esta Secretaría  de m i cargo, de nueve á doce de la m añana, 
todos los dias no feriados que medien hasta  el del rem ate.

M adrid 6 de Agosto de 1875.—El S e c re ta rio /Jo sé  D icenta 
y Blanco. ®

Alcaldía de M adrid.
C ju fecha de Marzo últim o se publicó un bando por esta 

A lcaldía en que, á fin de ev itar al vecindario las funestas con
secuencias que sufrirla  si llegara a desarro llarse  - la  te rrib le  
enferm edad de l  a hidrofobia, se prevenía que todos los perros 
que tuviesen dueño llevasen bozal ajustado, de m anera  que no 
pudiesen m order ni causar daño, ciándose m uerte  á los perros 
vagabundos "por medio de la  estrign iúa .

D istribu ida esta sustancia , en la s  altas ho ras de la  noche 
p a ra  ap a rta r  de la  v is ta  del público un  espectáculo repugnan te , 
y observándose que no daba este procedim iento todo el resu l
tado apetecido, se dictó una série de enérgicas medidas, en tre  
el ¡as la de denunciar ante los Sres. Tenientes de A lcalde á los 
d líe nos de los perros que no llevasen bozal: pero aunque las 
m ultas por este concepto se han  m ultiplicado, se nota por des-, 
g racia que tam poco se ha  logrado m ejor éxito.

E n su consecuencia, siendo cada día más ju s ta s  y  frecuen
tes las quejas del público, y  g rande la alarma, que cunde, p ro 
ducida por varios casos de h idrofobia ocurridos recientem ente; 
teniendo e n ' cuenta que A ntes que á n inguna o tra  considera
ción debe atenderse a los sagrados intereses de la salud pú
blica, y por m ás que me sea sensible que el vecindario pre
sencie escenas im propias de u na  capital culta, he dispuesto, 
corno...medio de. obligar á los dueños de perros á c u m p lir lo  
provenido, q u e . desde el lúnes próxim o ó. cualquier ho ra  dei 
día ó de la noche ind istin tam en te  se sum inistre  la .estricn ina  
á i odo perro que se halle  en las calles sin bozal, ó sin  ir su 
je to  con cordon ó cadena.

Lo que se anuncia  para que, llegando á conocim iento de los 
dueños de dichos anim ales, cuiden de cum plir con toda exac
titud  aquellas disposiciones si no quieren verlos desaparecer 
jr:n‘.Tiisiblemente.

M adrid 7 de Agosto de 1875.~ C . el Conde de Toreno. . —3

Alcaldía de M otril.
D. Francisco H errera Búrgos, A lcalde del ilustre  A yun ta

m iento de esta ciudad, y P residente de la D iputación de aguas 
de la misma.

Lago saber que siendo m uy  notable la escasez de aguas 
que se experim enta, é infundiendo sérios tem ores de que aun 
puedan escasear más, y en su. dia ocasionar gravísim os é ir re 
parab les perjuicios á los labradores de esta vega; con el fin 
de que pueda acordarse lo conveniente para ev itar el conflicto 
que- am enaza por dicho m otivo, y de que se tra te j sobre los 
demás asun tos pendientes é im portan tes á la acequia, se con
voca a ju n ta  general de hacendados para  el domingo ££ del 
actual, á las doce de su m añana, en las Salas C apitulares; de
biendo advertir  que los hacendados que no asistan  esta rán  y 
pasarán  por lo que acuerde la m ayoría  de los concurrentes.

Lo que se publica por m edio del presente para  conoci
m iento de todos en Motril á 1.° de A gosto de 1875.=^Francis- 
co H errera  B ú rg o s .= R a f ael G allardo, Secretarlo .

Alcaldía de V ilc h es.
D. Juan H errera y Polanco, A lcalde P residente del A yun

tamiento constitucional de esta v illa  de AhléhésV 
^ Eagb sáber,que: por renuncia  de* los que la desem peñabán,; 
á  consecuencia de modificación en la  asignación que d is frú - 
tabarr, se hallan vacantes las dos plazas de Médico-éirujáriós 
tr tu lares-déA sta villa dotadas cada u ña  con el sueldo anuail 
de 600 peseta: pagadas de los “fondos m unicipales y  con car
go de v is i ta r  ifiO xamiiias pobres; podiendo ce leb rar '1 la s con
tra ta s  que gusten con las clases acom odadas. P aram onbcím ien- 
to de los aspiran tes, se indica que esta pobláeion consta de 800 
vecinos, y  está  situada a un k ilóm etro de la estación del 
fcv'O-dairH.

Los Profesores aspirantes dirigirán sus so lic itudes docu
m entada s á  ésta  A lcaldía durante el p la /o  'ch 30 días,’, con ta
dos d esd e  é l'en  que aparezca inserto esto échelo en el B oletín  
ofidiñl de la-p rov inc ia  y  G aceta-de  MA'r>ñv>. • ■ ■

Añado* en ■ V P ehés a  8 ( e Agosto d* 437T - L , n n  H errera . =7 
P er su .m anda do, el S ecretario  in te rin o ; 1 jo  > B aufistá M ar-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados d e  p r im e r a  i n s t a n c ia  

A lgeciras.
D. R afael López P rieto , Juez de prim era insta  achí de este 

partido.
‘ P or la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á  José 

L una  Perez, alias Alcalde, n a tu ra l de G ualchos, re s id en te  úl
tim am ente en la L ínea, casado, jo rnalero , de 35 años, e s ta tu ra  
reg u la r, buenas carnes, bien parecido, barb a  poblada, eam  
oval, color trigueño; y  Juan  R odríguez Perez, a lias  M otrileno, 
n a tu ra l de Gualchos, residente tam bién ú ltim am ente en la L í
nea, casado, jo rnalero , de 34 años, alto, pelo rubio, ojos azu
les, cara redonda, barba poblada, bien parecido y hoyoso de 
v iruelas, para  que en el térm ino de 30 d ia s , á con tar desde 
que esta requ isito ria  aparezca in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

se presénten en la  cárcel de este partido  á responder de los 
cargos que les re su ltan  en la  causa que se in s tru y e  por el ase
sinato  de F rancisco  G uerra y  B eatriz S a lad o , ocurrido en el 
térm ino de T arifa  el £ de Junio  últim o, y  en cuya causa he 
decretado la p risión  p rov isional de dichos individuos; aperci
bidos que de no com parecer ó p resen tarse les p a ra rá  el per
juicio que h aya  lugar.

Y en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) se in teresa  á  los 
Sres. Ju ece s 'y  dem ás A utoridades en cuya ju risd icción  se 
encuentren los referidos L una y R odríguez la cap tu ra  y con
ducción á  esta cárcel de los mism os.

Algeeiras 31 de Julio de 4875.==Rafaél López.--—M anuel P in ’.
B arcelona.—A fueras.

D. Francisco  M aría Donnet, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de las A fueras de esta ciudad.

P o r el presente único edicto y  pregón cito, llam o y em
plazo á  Jáim e V ilanova y Bosch, de oficio tin torero  y  de unos 
£5 años de edad, y  á E stéban  Creus, cuyas circunstancias se 
ignoran , á fin de que dentro del térm ino de 15 dias compa
rezcan en este Juzgado á p res ta r la  oportuna declaración en 
m éritos de la causa crim inal que contra los m ism os me hallo  
instruyendo  sobre falsificación de m oneda; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio á que en derecho 
h aya  lugar.

Dado en B arcelona a 31 de Julio  de 1875.—Francisco  M. 
D onnet.—P or m andado de S. S., Vicente Já im e , E scribano.

B arcelona.—P alacio .
E l in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era in s tanc ia  

del d is trito  de Palacio  de esta  ciudad. ., . .
Certifico que en la  causa crim inal 'que en dicho Juzgado y  

bajo rni actuación se in s tru y e  sobre h u rto  contra C arm en 
> M ontadas y Perez y  Ju s ta  Minaría y M arín se ha 'lla la  sigu ien te  
¡ requ isito ria  :

«D. Felipe del Castillo y Falcón, Juez ele p rim era  instancia  
del d is trito  de Palacio  de Barcelona.

Por la presente requ isito ria , que se expide en m éritos de la 
cau sa  crim inal que en dicho Juzgado se in s truye  sobre h u rto  
con tra  Carm en M ontadas y Perez, soltera , n a tu ra l del pueblo 
de C alatorao, partido  ju d ic ia l de Zaragoza, y Ju s ta  M iñana y 
M arin, casada, n a tu ra l de Gotor, p artido  de C alatayud, de £3 
años de edad, por no haber sido encontradas en su domicilio 
é ignorarse  su paradero, se les previene á las. m ism as com pa
rezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción de la  presente en adelante en la  

: G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia; encar
gándose al propio tiem po á todos los Sres. Jueces y  demás 
A utoridades y agentes de policía judicial, procedan a la  busca, 
detención y  conducción á dicho Juzgado de las m encionadas 
C árm en M ontadas y Perez y  Ju s ta  M iñana y Marin, pues así 
lo tengo acordado en m éritos de la p resente causa.

Dada en Barcelona á £6 de Junio  de 1875 .= Felipe del Cas-- 
. t i l lo .= P o r  m andado de S. S., Joaquín Llore!, Escribano.»

Y para que conste, y en cum plim iento á lo m andado por el 
Sr. Juez del d is trito  en auto  do £8  del propio pues de Junio, 
libro el presente en B arcelona á 6 de Julio de '1875.----Joaquín 
L loret, Escribano.

B arcelon a .- S an  B eltran .
! D. Fi ’ancisco Molina, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  
do San B eltran  de esta ciudad.

Por el presente se llam a á Gorgonio Delgado y C onde,, 
agente de orden público que ha sido de esta  capital, p a ra  que 
dentro del térm ino  de 4.5 dias se presente en este Juzgado y 
Escriban ía  del que refrenda p ara  la práctica  de diligencia 
acordada en la  causa crim inal sobre lesiones a l soldado Juan  
Puerto ; apercibido que no verificándolo den tro  de dicho té r
m ino le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en B arcelona á 30 de Junio de 187o.==Francisco Mo
lina .—Por m andado de S. S., Ignacio G allisá, E scrib an o .

D. Francisco  Molina, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  
de San B eltran  de esta capital.

Por el presente, que se expide en m éritos de la causa c ri
m inal sobre falsificación de firm as con tra  D. Pablo Sorra y 
Momiá, se le cita  y  llam a para  que den tro  del térm ino  de seis 
d ias, á con tar desde la publicación del presente, com parezca 
én este Juzgado, sito  en el ex-Palacio  R eal, á  fin de recib irle 
in d ag a to ria  y responder á loé cargos que contra  eí m ism o re 
su ltan  en m éritos de la expresada causa ; bajo apercibim iento 
de p ara rle  el perjuicio á que en derecho h aya  lugar.

Dado en B arcelona á £6 de Ju lio  de 1875. = F r  anei se o Mo- 
Íina.=ñPor m andato  de S. S., L orenzo Bosch, E scribano.

B arcelona.— San   Pedro.
D. Francisco G alicia y Junquera, Juez dé p rim era  in s tan 

cia del d istrito  de SaU Pedí'O dé está ''cap ita l,
: • P o r el presente edicto Itemo & h  m ujer'que  servia de M an

dadera en 3 del corriente méS en la casa-piso de Lh José Muñoz, 
callo de L auria , núm . 43, cuya m u jer m anifestó á aquel señor 
y esposa de esta  llam arse  R osa , y  cuya casa h acia  siete dias 
frecuentaba, para  que dentro del térm ino de nueve dias com
parezca en este Juzgado , sito en el ex-Palacio  R eal, a l objeto 
de p restar declaración de in q u irir en m éritos de la  causa  c ri
m inal que se in s truye  contra la  m ism a por robo en la h ab i
tación de dicho Sr. Muñoz ; apercibida de para rle  el perju icio  
á que h ay a  lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A uto ridades y  
agentes de policía ju d ic ia l que supieren  el paradero  de la re 
ferida R osa procedan á su  detención, poniéndola á disposición 
de este Juzgado en las cárceles.de esta .cap ital.

Barcelona 8 de Ju lio  de 1875.== F rancisco  Galicia.==V íeior 
Font, E scribano .

Señas de la Rosa.
R osa N., n a tu ra l de Gerona, v iuda con dos hijos, edad unos 

£6 años, e s ta tu ra  m ás que regular, b lanca y  rosada  de cara , 
ojos y  pelo n e g ro ; v iste  sayas de ind iana  , jubón  de m erin o  
negro y pañuelo en la  cabeza negro.

Cartagena.

D. R afael P ajaron  y  C e r re r a , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad y  su  partido .

P or la  presente req u isito ria  se cita, llam a y  em plaza á 
A ntonio A lm azarronero  y  Jerónim o el H achero, vecinos de la 
v illa  de la  U n io n , p a ra  que en el té rm ino  de 10 dias, á con ta r 
desde la  publicación en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezcan en este Juzgado á p res ta r declaración de identidad 
en la  causa que se in s tru y e  contra Ju an  Baeza A lm ansa  so
bre h u rto  de m inerales ; pues si no com parecen les p a ra rá  el 
perjuicio q u e .h ay a  lugar. : . ¡

C artagena £9 de Ju lio  de 1875. — R afael P a ja ro n . =  P or 
m andado de S, S., F acundo  T au.

Castropol.
D. Zoilo M urías y  L a s tra , Juez m un ic ipa l de esta villa, y  

accidentalm ente de p rim era  ins tanc ia  del partido  por au sen 
cia del .propietario en uso de licencia.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la  herencia  de D. Pedro  R am ón B e r- 

'. mudez S an tirso  V alledor y  su esposa Doña Isabel R ico deí 
Castillo y  V illadem oros, vecinos que en sus dias, fueron d a  
esta  cap ita l, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 30 dias, á con ta r 
desde la  in serc ión  de este edicto en l a . G a c e t a  d e  M a d r id ,. 

com parezcan en este Juzgado á decir de su  derecho lo que.yie? 
ren  convenirles en la dem anda de ab in testa to  sobre declara
ción ele herederos de aquellos , propuesta  por el P rocurador 
D. Francisco  Mesa y  M artínez, como ele D. R am ón R odríguez 
A rango, vecino del Mazo Novo, parroqu ia  y  Concejo de S an ta  
E u la lia  de O seos, partido  ele-Grandas ele Salin ie; apercibidos 
de que en o tro  casp les parará ' él perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Castropol a £6 cié Tullo de 4875 .=  Zoilo M urías. =  
De m andado de S. S . , E duardo  Canal.

I). Zoilo M urías y  L a s tra , Juez de p rim era  instancia  in te 
rino  de Castropol.

Por el p resente llam o y  cito á Cándido R uiz , de V illanue- 
v a , para  que en el té rm ino  de 1 0  d ia s , contados desde la  in 
serción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en 
este Juzgado á ra tificarse  en u n a  com unicación que con fe
cha £0 de Mayo ú ltim o elevó a l Sr. F iscal de la  A udiencia de 
Oviedo denunciando la  m uerte  del P resb íte ro  D. P edro  S an - 
tam arina , de T rásdaco rda , en Santirso  de A b re s ; prevenido 
con que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castropol á £9 de Julio  de 1875. =  Zoilo M urías. — 
Por m andado de S. S .E d u a r d o  A buin.

Castrojeriz.

E n nom bre de D. A lfonso X II, R ey constituc ional de E s
p a ñ a , D. P rim itivo  González del A lba , Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta  v illa  y  su partido  de C astrojeriz.

P or la presente requ isito ria  á los Sres. Jueces de p rim era  
instancia, Jueces m unicipales, A utoridades é ind iv iduos de la. 
policía jud icial hago saber que en este Juzgado se sigue causa 
crim inal de oficio contra  V ictoriano V icente González, n a tu ra l 
de Marcilla, p rovincia de Patencia, vecino de A ren illas de R io 
P isuerga, com erciante a l por m enor, de 54 años de edad, de
centem ente vestido , de buena es ta tu ra , delgado, con algo de 
estrabism o en los o jos, pelo y bigote, neg ro , y  procesado por 
resistencia  a l a  A utoridad, y  á quien se supone resid iendo  en 
M arcilla; no hab iendo  sido ha llado  en su dom icilio al irle  á 
notificar u n a  resolución jud icial, hé acordado en providencia 
de este dia se le llam e y  cite p ara  que dentro del té rm ino  de 10 
d ia s  com parezca en este Juzgado á o ir una, notificación en dicha, 
causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y p a ra r le  
el perjuicio á que h ay a  lugar. *

Dado en C astrojeriz á  £8 de Julio  de 187 5 .= P rim itiy o  Gori- 
z a le z  de! Á lb á t= P o r acuerdo de S. E ustasio  E scribano.

Corcubion.
Én; v ir tu d  de providencia d ictada con esta  fecha por el 

S r. D. D ionisio G arcía del Valle, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido , é ignorándose ehparadero  dé Josefa Santiago y  
Sendon, á lias C urrandálía , desde que dejó su  ú ltim o dom icilio 
de la  v illa  dé Cee, por la  preáente se hace saber á  la  misma 
q u e  dén tro  del térm ino  de £Ó dias sé p resente en este Juzgado 
á verificar él jpágó'f dé t a s : co stasj '^ue: ’le h a n  sidó im puestas 
p o r'sen ten c ia 'e jeéu to ria  en la  causa  que con tra  ella se form u 
por expender carne de cerdo en estado  de pu trefacción ; con 
apércib iiíiien tó  qiie de no hacerlo  se procederá á  lo que haya

l ugar.
v’Corcübíó'n .£0 de T nM  de i87t?,L=Ei Escijibano, M anuel R e-

mm0:Ü 'Q um táha, '
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Ch ip e h il la .

D. Faustino Ortega y Ama!, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria' los Sres. Jueces de prim era 
instancia de la Nación y demás Autoridades civiles y m ilita
res dependientes de las mismas, y agentes de policía judicial» 
procederán á la busca, captura y remisión á disposición de 
este Juzgado de cuatro hombres desconocidos, vestidos de car
listas, montados y armados, cuyas señas personales y de traje 
se expresan á continuación, yendo uno de ellos herido, contra 
quienes se sigue causa criminal sobre robo de dinero y lesio
nes á Cecilio Terrero, cuyos excesos ejecutaron en la aldea de 

.Santa Ana, término municipal de' Alcadozo, en la tarde del 18 
de Junio último.

Asimismo cito y emplazó á dichos malhechores para que 
en el término de ocho dias primeros siguientes á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten á respon
der á los cargos que les resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento á lo que haya lugar.

Dado en Chinchilla á £8 .de Julio de 1875.=Faustino Or- 
tega .= P or su mandado, Fernando Cano Mañas.

Señas de- los reos.
Uno de ellos de buena estatura, con toda la barba, el cuaj 

hacia de Jefe, con dos galones blancos y boina del mismo 
color, eon sable, rewolver y un caballo castaño.

Otro de estatura regular, bastante fornido, cara redonda, 
con bigote y barba crecida, de unos 30 años de edad y boina 
encarnada.

Otro de cara larga, quebrado de color, de alta estatura y 
anal formado, de unos 30 años de edad.

Y otro de unos £8 años, estatura regular, rubio, con bigote 
y cariredondo, barba larga, de unos 40 años de edad; todos 
montados, y boinas blancas y encarnadas y armados.

J erez de l a  F rontera .—Santiago .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de está ciudad, dictada ante mí en los 
autos de quiebra de la casa de comercio titulada Ricardo- Pa
ra d a y  compañía, de esta vecindad y  comercio, se convoca á 
jun ta  general á todos los acreedores á fin de nombrar dos sín
dicos; cuyo acto tendrá lugar el dia 44 de Agostó próximo ve
nidero, á las doce de la mañana, en la planta alta de la Casa 
Consistorial; advirtiéndose á todos los interesados que pueden 
concurrir al acto por sí ó por medio de personas que los repre
senten suficientemente autorizadas; apercibidos que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera £9 de Julio de 1875.=José Fernando 
Ramírez. L ir ia .

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
del partido de Liria.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á An
tonia Barrena y Rubio, viuda, de 50 años, natural de Badajozj 
y  á su hija Ramona Brell y Barrena, soltera, de 16 años, na
tu ra l de Torres Torres , domiciliadas en esta v illa , para que 
dentro de 15 dias, á contar desde que tenga lugar su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos en la causa sobre contrabando que con
tra  las mismas resultan; bajo apercibimiento de que si no com
parecen serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Liria á £8 de Julio de 1875.=Fraueisco P a la u .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

D. Francisco Palau y S agrera , Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente único pregón y edicto cito y llamo á Ave- 
lino Fombuena y Serrano, natural y vecino de Játiva, pañero 
ambulante, so ltero , de ££ años, para que dentro de seis dias, 
á contar desde su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado por medie de Procurador y con dirección de Letrado á 
evacuar el traslado del escrito de calificación en la causa que 
se le sigue sobre disparo de arm a de fuego; bajo apercibi
miento de haber por evacuado dicho traslado y pararle el per
juicio consiguiente.

Dado en Liria á 3i de Julio de 4875.=Franciseo P a lau .=  
Juan F. Por car,

L u a rc a .
D. Prudencio Fernandez Pello , Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Campoamor, de unos 64* años de edad, de estatura corta, color 
m oreno, barba cana, sin patilla, y á su hijo Manuel, de 17 
años de edad, color bueno, de estatura regular, ámbos natu
rales y vecinos del lugar y parroquia de Muñas, para que al 
térm ino de 15 dias se presenten en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que se les instruye por le
siones á Faustino Martínez, de la misma vecindad.

Y encargo á todas las Autoridades, así administrativas 
como judiciales, procuren la busca y captura, mandando con
ducirles, si fueren habidos, con la seguridad conveniente á 
disposición de este Juzgado en calidad de detenidos.

Dada en la villa de Luarca á 18 de Julio de 4875.=Pru- 
dencio Fernandez Pello .= Por mandado de S. S., Juan Gonzalo.

L u g o .
D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la  presente y término dé 15 dias, que principiarán á 
contarse desde su inserción en los B o l e a s  oficiales d é la s  
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e M a d r id , cito, llamo

y emplazo á File mena Cobas Seijc, vecina de la parroquia de 
San Lorenzo de Alveiros, extramuros de esta ciudad, para que 
comparezca en los estrados de estm Juzgado con objeto de ser 
notificada de un proveído en causa que se le sigue sobre hurto 
de carnes á Manuel Caldeire, vecino de Santa María de la Pu- 
marega; advertida de que no verificándolo se la declarará re
belde, parándola perjuicio.

Dada en Lugo á £1 de Julio de 1875. =  Jesús Ferreiro- y 
H erm ida.=E l Escribano, Marcial Minguillon.

M adrid .—A udiencia.
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em plazad Bo

nifacio Ponce Villada, natural de Patencia, hijo de Mariano y 
María A ntonia, casado con Doña Ricarda Lorena, de oficio 
escribiente, vecino que fué de esta capital, calle de la Cruz, 
número £3, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de £0 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
estafa, y por lo quo se ha decretado su prisión; apercibido 
qué de no presentarse se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requisito á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mismo, po
niéndolo en la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4875.=Sebastian C arrasco.=  
Diego Lozano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por término de quinto dia á Francisca Aguado Suarez 
para qué dentro del mismo se presente en dicho Juzgado á 
usar de su derecho en la querella que tiene interpuesta contra 
Vicente Pardo y Castamira; apercibida que de no verificarlo 
se la tendrá por desistida de la misma.

Madrid £ de Agosto de 4875.=P. López.
j M adrid .—Buenavista.

En virtud de providencia del Siv Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en este dia 
en la causa criminal contra José Obispo García y otros dos por 
lesiones á José Fernandez y Fernandez, mediante á hallarse 
ausente dicho Fernandez, ignorándose su actual paradero, se 
le ofrece la mencionada causa por medio de este edicto; hacién
dole saber que sí en el término de seis dias no comparece á 
m anifestar si quiere mostrarse parte en ello, se entenderá que 
renuncia el indicado derecho, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £ de Agosto de 4875.=EI Escribano, Francisco 
Molina.

D. Baldomcro Blanco y Florez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente hago saber el fallecimiento intestado de 
Doña Benita Vidal y P a rad illa , natural y vecina que fué de 
esta capital, ocurrido en ella el dia £ de Mayo, de 4870; y 
cito y llamo por este primer edicto y término de 30 dias á los 
que se crean con derecho á heredarla á fin de que acudan á 
deducirlo ante este Juzgado y dentro de dicho término en las 
diligencias civiles que por ante la Escribanía del que refren
da han promovido D. Juan Redondo Vidal y D. José Fernan
dez Monjardin y Vidal, hijos de la finada, en solicitud de que 
se les declare herederos abintestato de la misma.

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 4 875.===B a Ido mero Blan- 
co .=Por mandado de S. S., Pedro José Vigil. X —498

D. Baldomcro Blanco y Florez, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital.

Por el presente hago saber el fallecimiento intestado de 
Doña Vicenta Vidal y P a rad illa , natural y vecina que fué de 
esta capital , ocurrido en ella el dia 6 de Febrero de 487£; y 
cito y llamo por este primer edicto y término de 80 dias á los 
que se crean con derecho á heredarla á fin de que acudan á 
deducirlo ante este Juzgado y dentro de dicho término en las 
diligencias civiles que por ante la Escribanía del que refrenda 
ha promovido D. Faustino Bar cejó y Vidal, hijo de la finada, 
en solicitud de que se le declare heredero abintestato de la 
misma.

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 4875.=Baldomero B lan- 
co .=Por mandado de S. S., Pedro José Vigil. X—497

M adrid .—Cen tro .
D. José María Gasas y Miranda, Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente se cita y llam a á Joaquín García Salvado

res, camarero que ha sido del hotel de Oriente, calle del Are
nal, núm. 4, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de 40 dias comparezca en la 
sala-audiencia del Juzgado á am pliar su indagatoria en causa 
que se le sigue con otro consorte por hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará, 
el perjuicio que haya lugar; encargando á las Autoridades y 
dependientes de la misma se sirvan comunicar al Juzgado si 
saben cuál sea el actual domicilió y paradero del mismo.

Dada en Madrid á £7 de Julio de 4875.=C asas.=Por man
dado de S. S., Aniceto de la Roca.

M onforte.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey eonstrtuciona] 

! de España, y en su nombre D. Antonio Goyanes Meneses, Juez 
I de primera instancia de la villa y partido de Monfúrte,

Por la presente cite, llamo y emplazo á Rarnoil Fernandez, 
dé! lugar de Vila Prayq en el.distrito  de Pueitom úrin, cuyo 
actual paradero se ignora., aunque se dice se halla erf las sie
gas de’ C astilla, para que dentro del término de ocho dias, á  
contar desde la inserción delpreseide en los periódicos o ficia
les, comparezca á esta audiencia, á las once de la m añan‘<b á. 
fin de ratificarse en declaración prestada1 en causa crim inal 
principiada en el Juzgado de Chantada Contra D. Juan T a b o a U a  
Bresios y  D. Genaro Rivas sobre prevaricación; previniéndole? 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dada en Monforte á 48 de Julio- do 4835;=Antonio'*0o y a- 
nes Meneses.=De - órden de S. S., Francisco Áreohagafi

                                                Montilla.

D. Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instancia ia* esta 
ciudad de MontiHa &c.

Hago saber que en la causa que-estoy instruyendo con tra 
el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento que fué de esta eñ u - 
dad en el mes de Agosto de 4873, he dictado auto con fecha 6 
del presente mes declarando terminado el sumario y m andan - 
do rem itir los autos á la Audiencia de esta d is tr ito ; que sí 1 
ponga dicho auto en conocimiento del Promotor fiscal del Juz
gado, y notificándolo á las partes, emplazándolas para que e n  
el término de 40 dias comparezcan ante aquel ' Tribunal á usar? 
de su derecho, cuyo emplazamiento se haga, respecto á los au~4 
sentes cuyo paradero se ignora, por. medio de edictos que sed 
insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d is*| 
M a d r id ; y hallándose ausentes de esta ciudad é ignorándose^ 
el paradero de Ramón Márquez B aena, Miguel y José Baena.fi 
Márquez, D. Ricardo Rodríguez y Sánchez, Francisco S‘. Es— 
pejo y Antonio de Luque Cabello, con el fin de que se hagan 
los emplazamientos acordados á los referidos formo el presente* 
edicto en la ciudad de Montilla á 7 de Julio de 4875fi=ManueL. 
Pablo Gomez.=El actuario, Joaquín Riobóo.

M oron de la  F ro n ter a .
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera, 

instancia, de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que so 

crean.con derecho á loe bienes de la capellanía fundada por 
Antonio Zamora Gutiérrez para que se presenten á deducirlo 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias, que empezarám 
á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d k  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Moron de la Frontera 49 de Julio de 4S75.=Manuel M .Ro— 
driguez.=Por mandado de S. S., Juan J. Riojano.

M otril.
D. Alfonso XII, por la gracia do Dios Rey constitucional, 

y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera, 
instancia de esta ciudad y su partido.

E n v irtud  de la presente requisitoria llamo y busco á P e
dro Armada Gómez, vecino de la villa de Salobreña, cuyas de
más circunstancias y señas personales se ignoran, contra cuyo 
sujeto se sigue causa criminal de oficio sobre homicidio á, s u  
convecino Juan Flores Fernandez, ignorando su paradero, para 
que se presente en este Juzgado dentro del término de £0 dias, 
contados desde la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id *- 
y Boletín oficial de la provincia, con el fin de que responda á  
los cargos que contra él resultan en dicha causa; apercibido 
que de no hacerlo dentro del término prefijado le parará e l 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y hago especial encargo á las Autoridades y dependientes., 
de policía judicial procedan á la busca del indicado sujetos- 
conduciéndole á este Juzgado con las seguridades debidas^ 
caso de ser habido.

Dada en Motril á 48 de Julio de 487o.=José R. Zapaía.=*^ 
Por mandado de S. S., Francisco Frias.

M urcia.—Catedral.
D. José Gómez y Gardos, Juez de primera instancia de 

distrito de la Catedral de esta capital.
Hago saber que á virtud de escrito presentado en los auíosí 

de quiebra de D. Domingo Casas Vinés por el Procurador Don 
Zacarías Carreras, en representación de D. Joaquín Lacárceí 
administrador de dicha qu iebra, para la aprobación de la úl -  
tim a cuenta producida y para que se lo admita la renunci a 
de dicho cargo, he acordado por providencia de este dia coj r -  
vocar á jun ta  de acreedores para resolver el último ex tra  no 
el dia £8 de Agosto próximo, á las ocho de la mañana, er i la 
sala-audiencia de este Juzgado; previniendo á los refer; ñ o s  
acreedores se presenten por sí ó por medio de Procurador que 
les represente en dicha junta para el nombramiento de n uevo 
administrador con el título de su crédito; bajo apercibiir denlo 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace notorio á los efectos procedentes.
Murcia £4 de Julio de 4875.=José Gome:í.=Por si j. m an 

dado, Ramón Cano.
Na v a lcarn ero.

Per el presente edicto y término de 45 dias se m ía, llam a 
y emplaza á un sujeto desconocido, de unos 50 años, moreno, 
y que vestía á lo g itano ,. el cual al darlo el alto para que se 
detuviera la Guardia civil del pueblo de Boadilla del Monte, 
en el sitio Alto de las Cruces, la m adrugada del 3 de Febrero 
últim o, huyó en un caballo colorado que m ontaba, dejando 
dos potros que le seguían, á fin do que se presente en este Juz
gado; encargando á las A utoridades de todas clases le remi
tan si fuese habido, pues en \a  causa que por hurto de dichas, 
caballerías instruyo así lo h e  acordado.

Dado en Navalcarnero á £4 de Julio de 1375.=José María 
G arijo .~Por mandado de S, S,f Vicente Hernández*
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Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Montes y 

Rodríguez, natural y vecino de la parroquia de Valdesoto, 
Concejo  de Si ero, casado, para que en el término de SO dias 
se presente en este Juzgado de primera instancia con el fin de 
practicar con él una diligencia en la causa que se está instru
yendo contra su hermano Vicente Montes sobre lesiones gra
ves al Manuel; pues así lo tengo acordado por providencia de 
24 del actual.

Dado en Oviedo á26 de Julio de 1875.—Miguel Lama.—-Por 
su mandado, Benigno Vázquez.

Pamplona.
En la causa criminal seguida de oficio en este Juzgado de 

primera instancia y por mi actuación contra José María León 
Jiménez y Muñoz, natural de Ibero, y habitante en la casa nú
mero 48 de la calle de Pellejería de esta ciudad, casado, es
quilador, de 29 años de edad y de raza gitano, por lesión 
ménos grave causadaá AntonioBerrio, con fecha 28 de Agosto 
de 1873 se pronunció sentencia definitiva por este Juzgado de 
primera instancia condenando á dicho José María León Ji
ménez en la pena de seis meses de arresto mayor y demás 
accesorias; pero como al buscarle para hacerle la citación y 
emplazamiento no haya sido habido, y se ignore su paradero, 
se ha mandado expedir la presente cédula, por la cual se cita 
y emplaza al nombrado José María León Jiménez para que ; 
en el término de 10 dias comparezca ante la Sala de justicia : 
de la Audiencia de este distrito por medio de Abogado y Pro
curador que al efecto nombre, ó bien se le nombrarán de ofi
cio , porque ante dicho Tribunal superior se ha de remitir 
la causa en consulta de la citada sentencia; bajo la prevención 
de que si no compareciere le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Pamplona 10 de Julio de 1875.=E1 Escribano actuario, Dio
nisio Itúrbide.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
ayer por el Sr. Juez de primera instancia de esta capital, se 
cita á Fermín Goñi Recalde , vecino al parecer de Zubiri, para 
que á término de ocho dias comparezca en su Juzgado, sito 
en la casa núm. 24 de la Calle Nueva, á prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que contra el mismo y otros 
se instruye sobre aprehensión de seis fardos de géneros de 
contrabando, verificada en esta ciudad con fecha 2 de Junio 
último por la fuerza de Carabineros.

Pamplona-12 de Julio de 1875. =  El Escribano , Primitivo 
Ezcurra. .

En la causa criminal que se instruye én este Juzgado y 
por mi actuación á consecuencia de la muerte natural y re
pentina de Martin Soba é Iturriaga, de estado viudo, de 56 
años de edad, natural de Logroño y vecino que fué de esta 
ciudad, en la cual falleció la noche del 31 de Mayo último, 
se ha mandado expedir la presente cédula, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Logroño, citando y emplazando á los pa
rientes más próximos del tinado Martin Soba , que se ignora 
quiénes sean, para que en el término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado á manifestar si quieren ó no mostrarse parte 
en la indicada causa.

Pamplona 13 de Julio de 1875.=E1 Escribano actuario, Dio
nisio Itúrbide.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Ra
món Ormazábal, casado , conductor de carros, de unos 38 años 
de edad, vecino de Vera, para que á término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue por defraudación á la Hacienda pú
blica; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 20 de Julio de 1875.—Valentín More- 
no.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

Peñaranda de Bracamonte
D. Julián de la Galle , Juez de primera instancia de este 

partido.
• Por la presente ruego y encargo á los Sres. Jueces, Alcal

des y demás funcionarios de policía judicial procedan por 
'cuantos medios les sugiera su celo á la busca', captura y re
misión á este Juzgado , con las seguridades convenientes, de 
un sujeto que en la noche del 17 del actual robó en término 
de Paraduyas un caballo , que también se pondrá á mi dispo
sición caso de ser habido, para lo cual se insertarán después 
las señas del culpable y de la caballería robada; pues así lo 
he acordado en el sumario que con tal motivo me hallo ins
truyendo.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 22 de Julio de 1875.= 
Julián de la Calle.=Por mandado de S. S., Eugenio González.

Señas del ladrón.
Estatura regular, delgado de cara; vestía pantalón y cha

queta negros, con blusa debajo del chaleco, con sombrero ne
gro redondo de ala corta, y calza zapatos llenos de tachuelas.

Idem del caballo.
Es de pelo castaño claro, estrellado, de buena construc

ción , de edad dos años cumplidos en la primavera próxima 
pasada, alzada siete cuartas ménos dos dedos poco más ó me
nos torcido el pié izquierdo, rozado en las nalgas atrás-del 
ataharre, y andaba de paso,

P ie d r a b u e n a

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 
esta villa de Piedrabuena y su partido.

Por la presente llam o, cito y emplazo á José Barajas y 
Cruz, alias Mamón, vecino de Malagon, de edad de 40 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba idem, color trigueño; vestido con bombacho y chaqueta de 
correal, y armado con carabina, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado con el fin de notificarle cierto auto y recibirle 
declaración de inquirir en la causa que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo por robo de 375 pesetas á D. José 
Sandalio, vecino de la Puebla de Almuradiel, y que recibie
ron dichos criminales de mano de Alejandro Jiménez y Car- 
riazo, mayoral del D. José; apercibido de que de no presen
tarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á las Autoridades judicia
les y administrativas y á los funcionarios de la policía judi
cial para que procedan á la busca, detención y remisión en su 
caso del José Barajas á mi disposición con la seguridad con
veniente.

Dada en Piedrabuena á 24 de Julio de 1875.=Rafael A lva- 
rez Peralta.=Por su mandado, Guillermo Plaza é Ibañez.

P ina
D. Tomás Forcen y Roy, Juez de primera instancia de Pina 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo nuevamente á Ma

nuel Marqués y Pujol, soltero, natural y  vecino de Gelsa, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ampliarle su 
declaración en causa que me hallo instruyendo sobre muerte á 
su convecino Camilo Gilaverte; apercibido que pasado dicho 
término sin haber comparecido será declarado rebelde.

Dado en Pina á 26 de Julio de 1875.=Tomás Forcen.= 
De su orden, Antonio Lalaguna.

D. Tomás Forcen y Roy, Juez de primera instancia de Pina 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo nuevamente á cua
tro hombres desconocidos para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo en la carretera de 
Barcelona ; apercibidos que pasado dicho término sin haber 
comparecido serán declarados rebeldes.

Dado en Pina á 26 de Julio de 1875.=Tomás Forcen.=De 
su orden, Antonio Lalaguna.

Pola de Lena
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Benigno Fraga, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Elias Me- 
nendez, dé Villargordo ; Juan Viñero, José Quirós Teñe, Joa
quín Alvarez, de Villar ; Antonio Riera y su hijo , de Ricavo; 
el hermano de la Crista; un tal Maticon, de Oienfuegos; Eleu- 
terio Viejo, de Bermiego; un hijo de José Viescas,de Llanuces; 
Manuel Vázquez, de Faedo; hijo de L eal; un chico de Ricavo 
que llaman Sombrerillo, y Ramón Alvarez, de Ricavo, cuyas 
demás señas no constan, para que en el término de 15 dias 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la causa que se les sigue sobre 
sedición y daños; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial para que se sirvan 
proceder á la busca y captura de los precitados reos, y caso 
de ser habidos conducirles á la cárcel de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Pola de Lena 26 de Julio de 1875.= Benigno Fraga.=Por 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Q u i t a s a r  d e  la  O r d e a

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco de Paula Jornet y 
Barcala, Comendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica de segunda clase, de la civil de Beneficencia y Juez 
de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 tlias siguien
tes á la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia llamo, cito y emplazo á Juan. 
José Santiago Cortés, gitano, apodado el Andaluz, vecino de 
Andújar, casado con Emilia Viente y Jiménez, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración y responder á 
los cargos que le resultan en causa por el robo de cuatro 
muías, acaecido en término de Corral de Almaguer en la 
tarde del 26 de Junio anterior; previniéndole que de no com
parecer en el término expresado se dará á la causa el curso 
ordinario y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Quintanar de la Orden á 26 de Julio de 1875.= 
Francisco de P. Jornet y Bareala.=lJe su orden, Alberto Car
rasco.

R iaza
I). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Riaza y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Manuel Illana Ca

sas, natural y vecino ele Recorrí!,. en esta'provincia de Segó-'

via, conocido con el apodo del Pájaro, hijo de Tomás y leró- 
nima, soltero, de oficio pastor, de 22 años de edad, el cual en 
la quinta del año 1873 le correspondió la suerte de soldado y  
fué destinado al batallón cazadores de la reserva de Guadala- 
jara, para que dentro de 15 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin de notificarle la sen* 
tencia dictada en la causa que contra el mismo y Agustín 
González, su convecino, se sigue por robo y disparo de un 
tiro; citándosele y emplazándosele para que en igual plazo se 
presente ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con ar
reglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á lab Autoridades y sus agen
tes la busca del indicado procesado con objeto de que averi
güen su domicilio y lo participen á este Juzgado.

Dada en Riaza á 28 de Julio de 1875.=Pedro del Castillo 
y Perez.=Por su mandado, Miguel Arranz.

Ronda.
D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de primera instancia de 

este partido &c.
En virtud de la presente requisitoria hago saber qué en 

este Juzgado de primera instancia se instruyen diligencias 
contra Francisco Ruano Vega, vecino de Benaojan, con objeto 
dé ejecutar la sentencia dictada en causa seguida contra el 
mismo por el delito de secuestro de D. José Marqués Ordoñez, 
en cuyas diligencias se ha acordado la prisión del mismo 
para el cumplimiento de la condena que le ha sido impuesta; 
é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de esta requisitoria, se persone en la cár
cel de este partido á extinguir su condena ; pues de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

• A la vez en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey consti
tucional (Q. D. G.), por quien administro justicia, exhorto 4 
todas las Autoridades, así civiles como militares, y á todos los 
agentes de la policía judicial, rogándoles se sirvan practicar 
diligencias para la busca y captura de dicho reo , y hallado 
que sea conducirlo á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Ronda á 24 de Julio de T875.=Juan Aragonés.= 
Por mandado de S. S,, por la Escribanía de Serna, José R . 
Climent.

R ute

D. José Ciudad y Aurioles , Juez de primera instancia de 
esta villa de Rute y su partido.

Por virtud del presente y término* de 30 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia* cito, llamo y emplazo á Fernando y Rafael 
de Montes Navarro, hermanos, vecinos de La Carolina, para 
que se presenten en este Juzgado á prestar indagatoria y res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se está 
siguiendo sobre robo de II caballerías de la propiedad de Don 
Juan Valle y Vera, vecino de Cuevas-Bajas; entendidos que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
el celo de todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil é in
dividuos de la policía judicial para que detengan y remitan á 
este Juzgado con la seguridad conveniente á citados dos her
manos, cuyas señas' son das siguientes: el Fernando estatura 
como de dos varas, bastante cargado de espaldas, color que
brado, pelo castaño, con bigote; vestía pantalón do tela, cha
queta de la misma clase; y el Rafael de estatura como de dos 
varas también, delgado, color sano, pelo negro, con patillas y 
bigote, de porte muy fino; vestía botas de charol, pantalón y 
chaqueta de paño fino oscuro, chaleco de id., con reloj de oro 
y cadena dorada.

Dado en Rute á 3 de Julio de 1875.— José Ciudad Aurio- 
lés.=Por mandado de S. S., Juan Navajas Rodriguez.=Andrés 
Reina.

San Martin de Valdeiglesias
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de esta vida y 

su partido.
Por la presente requisitoria se llama á D. Eugenio Martí

nez de Velaseo, ex-Ayudan te de Montes de este partido,, cuyo 
estado, oficio, edad, domicilio y paradero actual se ignoran,, 
para que dentro del término de 10 dias, que se contarán desde 
el siguiente al en que este documento se insertare en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en sumario que contra el mismo se instruye 
por tentativa de cohecho; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio.tiempo se requiere y exhorta á todas las Autori
dades de la Naeion paraque se sirvan acordar la busca del 
D. Eugenio, cuyas senas no constan ni se presumo el territo
rio en que se encuentre, remitiéndole en caso de ser habido á 
disposición de mi Autoridad.

Dada en San Martin de Valdeiglesiasá21 de Julio de 1875.= 
Felipe Peña.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez Real.

San Roque
D. Francisco Vicente Montero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó pa

rientes más inmediatos de Francisco González, conocido por 
Paco el Chato, que falleció en la villa de la Línea el dia 18 de 
Mayo última de apoplejía cerebral, viudo de Rosa Perez, ébijo
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de Tomás González y de Dolores, para que en el término de 
nueve dias ,se presenten en este Juzgado por si quieren ser 
parte en la causa que con tal motivo se instruye, ó renuncian 
las acciones que puedan corresponderles; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á £3 de Julio de 1875.— 
Francisco V. Montero.=Por su mandado, Mariano Mártir.

Sarria.
En virtud de providencia de ayer, dictada por Sr. D. Ra

món Guerra y Neira, Juez de primera instancia de este par
tido, en causa que instruye contra Pedro y José Somoza Fer
nandez por hurto de una vaca, se cita á Antonio Frean, Ca
milo Mourelo, Bernardo Nuñez y Pedro Somoza, vecinos de la 
parroquia de Santa María de Reboiro, y ausentes en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado á rendir declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verificasen incurri
rán en la multa de S5 pesetas.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido y firmo 
la presente en Sarria á 21 de Julio de 48.75.=E1 actuario, Juan 
López Yañez, por Bujan.

Sequeros.
D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sequeros y su partido, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Filosofía y Letras.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Justo Pascual 
Gallego, vecino de la villa de Frades de la Sierra, correspon
diente á esta demarcación judicial, casado, de oficio cabritero 
y  de 53 años de edad, con instrucción, para que dentro del 
preciso término de 15 dias, á contar desde el en que tenga 
efecto la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, compa
rezca bajo su responsabilidad ante este Juzgado al objeto de 
practicar un reconocimiento en las lesiones que le fueron in
feridas por Juan García Luis, su convecino, el dia 26 de Mayo 
próximo pasado; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Sequeros á 22 de Julio de 1875.=Ramon Escala
da y Carabias.=Por mandado de S. S., Sebastian Puig.

El Dr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera 
instancia de Sequeros.

Por la presente primera y única requisitoria se cita á José 
Galeón Gómez, natural y vecino ele Cepeda,casado, jornalero, 
de 48 años, á fin de .que en el precisa término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia re
caída en causa que se le seguirá por falsificación de un docu
mento y cumplir su condena; apercibido de pararle en otro 
caso el perjuicio que proceda.

A la vez encargo de parte de S. M. el Rey (Q. D. tí.), y 
ruego de lam ia á todos los Sres.- Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen 
vivas diligencias en busca de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido se sirvan ponerle á disposición de. este Juzgado.

Dada en Sequeros á 24 de Julio de 1875.=Ramon Escala
da y Oarabias.=Por. su mandado, Juan Vicente Martin.

Sevilla.-M agdalena.
- D. Fortunato Caña y Camero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
se ha seguido en este Juzgado contra D. Federico Diaz Perez 
por sospecha de estafa ha recaído ejecutoria en la misma; y 
no siendo habido é ignorándose su'paradero, se cita, llama y 
emplaza por término de 20 dias para que dentro de él se 
presente en este Juzgado para que pueda practicarse la notifi
cación al mismo.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se publica la presente y otras de igual tenor.

Dada en Sevilla á 24 de Julio de lS75.=Fortunato Caña.— 
Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa se
guida en este Juzgado contra Juan Hernández Navarro por 
desacato, ha recaído ejecutoria en la misma condenándole á 
la .pena de dos meses de arresto mayor-y multa de 12o pese
tas; y no habiendo sido hallado, ignorando su paradero, se le 
eítá, llama y emplaza para que dentro del término de 20 dias 
se presenté en la cárcel de esta ciudad á cumplir la expresada 
condena; bajo apercibimiento de que; en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces y 
funcionarios de la policía practiquen y hagan practicar cuan
tas diligencias estén en el círculo, de sus obligaciones para 
conseguir la captura de dichoreo, que se servirán remitir á la 
cárcel de esta ciudad.

\ para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se publica la presente con otras de igual tenor.

Dada en Sevilla á 24 de Julio de 1875.—Fortunato Caña.= 
Ildefonso Valdivia.

Sevilla.—Salvador.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad, 
diciada ante mí, se hace saber que D. Podro Torner y Aceve- 
do, de esta vecindad, maestro zapatero, ha sido declarado en 
concurso, cuya tramitación so acomoda á las reglas estableci
das para ei necesario; y se cita, llama y emplaza á los acree
dores de aquel para que dentro dciiénniiio ele 20 di as, d coa

tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado con los documentos justificativos 
de sus créditos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya' lugar.

Y para que llegue á noticia do todos se fija el presente y 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla á 10 de Julio 
de 1875.=Mariano del A . Gutiérrez.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 

de Sos.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Pablo Gallizo 

y Bayanova, natural y vecino de Egea de los Caballeros, y Al
caide que fué de las cárceles de la presente villa, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 dias siguien
tes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia comparezca en los estrados de esté 
Juzgado para notificársele la sentencia firme dictada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio en causa 
contra el mismo por el delito de evasión de presos, y para 
cumplir la pena- impuesta á dicho procesado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de primera 
instancia de la Nación y á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicial á fin de que practiquen las más activas di
ligencias para la busca y captura de dicho Pablo Gallizo y 
Bayanova, y si se consigue que sea conducido con las seguri
dades convenientes á las cárceles de esta villa por hallarse 
acordado su ingreso en las mismas para extinguir la pena im
puesta por la citada causa.

Dada en la villa de Sos á 24 de Julio de 187o.=Faustino 
Oneca.=Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas de Pablo Gallizo.
Estatura baja, rostro moreno, ojos, cejas, pelo y barba ne

gros, bien parecido, de unos 36 años de edad; vestido de ca
misa blanca de hilo , chaqueta de paño pardo, chaleco y cal
zón de pana negra, faja de sarga morada, calzoncillos blancos, 
medias negras de lana, alpargatas abiertas y pañuelo de seda 
á la cabeza; todo en muy buen uso.

T a fa lla .
D. Félix Arias y Fernandez, Juez de primera instancia de 

Tafalla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sera

fín Jiménez y Huguet, natural de Ablitas, sin domicilio fijo, 
conocido, por el hijo del curandero de Gallur, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para que se le-reciba 
su declaración de inquirir en la causa que se le sigue por 
hurto de tres caballerías, por cuyo delito se ha declarado pro
cesado.

Dada en Tafalla á 26 de Julio de i875.=Félix Arias.—Por 
su mandado Salustiano Diaz del Rio.

Señas de Serafín Jiménez.
Edad 35 años, estatura regular, redondo de cara, bien pa

recido, con bigote, pelo castaño claro; viste chaqueta corta de 
castor color oscuro ó de paño de color royo,r pantalón de cas
tor rayado color blanquecino, chaleco corto entreclaro, camisa 
blanca, botinas negras, y á veces alpargatas, y gorra en la 
cabeza; lleva un anillo bastante ¡ancho, más bien de similor 
que de oro, en uno de los dedos de la mano derecha.

D. Félix Arias, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en causa que estoy instruyendo por robo 

ejecutado en casa del Presbítero D. Lino Salaverri, vecino de 
la villa de Orjúe, la noche del 2 de Junio último, tengo acor
dada la. busca y captura de las prendas que le fueron robadas 
y de las personas en cuyo poder se encuentre cualquiera de 
ellas.

Por tanto, ruego al Sr. Gobernador de la provincia y á to
das las Autoridades judiciales encarguen á sus agentes la 
busca y captura de dichas personas y de los objetos robados, 
los cuales se expresan á continuación, y que caso de ser habi
dos unas y otros los pongan á disposición de este Juzgado.

Tafalla 26 de Julio de 1875.==Félix Arias.—Por su mandar 
do, Pedro Anoz.

Objetos robados en casa de D. Lino Salaverri.
Sesenta sábanas en buen uso y 14 camisas, unas y otras 

con las iniciales D. L. S.
Seis mantas blancas de Palencia, y una encarnada.
Cinco camisas con las iniciales M- B en buen uso, y una 

de ellas en. tela.
Dos. pares de medias azules y uno blancas.
Una saya de bayeta encarnada, buena y de buen color, y 

otra de muleton blanco, sin estrenar.
Seis pañuelos moqueros de varios colores.
Uno blanco, marcado con las iniciales M. B.
Dos pañuelos de seda, á saber: uno encarnado y verde, y . 

otro color de barquillo con lista morada.
Un pañuelo mantón de seda color de barquillo más vivo J 

que el anterior.
Una navaja de bolsillo con mango blanco.
Una tijera pequeña, nueva.
Un porta-monedas con unas 10 pesetas.
Dos sobrecamas de color.
Algunas toallas, cuyo número se ignora.
D.os pares de medias blancas.
Una caldera de unos dos cántaros.
Dos cazos grandes, amarillos.
Seis cuchillos en buen uso, dos* de ellos grandes.

Catorce vasos, tallados en su mitad 10, y los cuatro restan
tes por completo.

Seis jicaras de porcelana, de arco y asa doradas.
Seis palomas.
Dos cuartos de tocino.
Unas dos docenas de aceite.
Sobre 14 libras de miel.
Como un cuartal de alubias blancas.
Un queso de Roncal entero, y otro principiado.

D. Félix Arias, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José María 

Reta y Abete, soltero, natural de la villa de San Martin de 
Vux, de 26 años de edad, ausente al parecer en las filas car
listas, procesado en unión de otros por lesión á Sinforiana 
Berruezo, para que en el término de 15 dias, contados desde 
que esta se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado para practi
car con él una diligencia judicial como comprendido en el nú
mero 1.® del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiese lugarj con arreglo á di
cha ley.

Tafalla 29 de Julio de 1875.—Félix Arias.=Por su manda
do, Pedro Anoz.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita en forma á D. Lorenzo Taffard y 

Menar, de nación francesa, vecino que fué de esta villa, de la 
que se ausentó con destino á Francia, según se dice, y sin que 
conste á qué punto, para que dentro del término de quinto dia, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del actuario á satisfacer las costas causa
das en el Tribunal superior, y en las que fué condenado por 
habérsele declarado desierto dol recurso de apelación que in
terpuso de la sentencia dictada en autos de tercería de domi
nio deducida por Doña Isidora Ortega, vecina de Riobarbo, á 
bienes embargados á su marido D. Juan Teran para pago 4 
aquel de cantidad de reales; apercibiéndole qne de no verifi
carlo así le parará el perjuicio que haya lugar y se procederá 

i á lo que en justicia corresponda.
j Dado en Torrelavega á 27 de Julio de 1875.=Vicente Iba- 
: ñez.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Torrente.
I). Juan García y- González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Enrique La- 

fuente, Secretario que fué del Ayuntamiento de A lbal, para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á de
poner en la causa que se sigue sobre falsedad en la partida de 
bautismo de José Martínez Fu-ster ; apercibiéndole que de no 

• verificarlo le parará el perjuicio consiguiente con arreglo al 
artículo 312 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Torrente 26 de Julio de 1875.:== Juan . García.—Antonio 
Crespo.

T orrox.
D. Blas Herrero Navas, Juez municipal de esta villa, é in - 

‘ ferino de primera instancia de la misma y su partido por en
fermedad del propietario &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto 
á Antonio López Ortiz, natural y vecino de Competa, soltero, 
hijo de José y Carmen del Campo y de 25 años, para que den
tro del término de 10 dias siguientes al de la inserción de este 
edicto comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le represente y defienda en causa en su contra 
sobre injurias al Ayuntamiento de dicha villa; apercibido que 
de no hacerlo en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Torrox á 24 de Julio de TS75.=Blas 
Herrero.=Por mandado de S. S.., Manuel Espinosa.

Tortosa.
D. Cándido Andrés, Abogado, Juez municipal, Regente 

el Juzgado de primera instancia de la ciudad y partido de 
; Tortosa.

Por el presente se.cita, llama.y emplaza á Felipe Balagué 
y Fabregat, natural y vecino de Roquetas, de oficio panade
ro , soltero, de 21 años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de'30 diás desde la ¡inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en 
este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia recaída en 
la causa criminal contra el mismo seguida por lesiones á Ja
cinto Segarra; apercibido que fio no hacerlo se seguirá dicha 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tortosa á 26 de Julio de 1875.--=0ándido Andrés.— 
Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borras, Escriban».

U t r e r a .
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia cb> 

este partido.
Por el presente cito y llamo á D. Francisco del Sas; Fran 

cisco Ruiz ; Antonio*Luna , pomo marido de María de los Do
lores Ruiz ; Joaquín Guerra Ramos ; Elvira Brenes ; Antonio 
Ruiz Moreno; Juan Sanchez , como marido de Antonia Mar
tin , y Fernando Balbuera, personados en los autosrsobre ad
judicación de los bienes con que está dotada la capellanía del 
Licenciado Rodrigo Escobar, ó á sus habientes-derecho » caso 
de que alguno de ellos hubiese fallecido , para que en el tér
mino de 30 dias , contados desde el de la inserción del pre
sente en les periódicos .oficiales , se personen en dichos autos 
por medio de Procurador, en atención á haber fallecido los
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Procuradores que los representaban y  no tenerlo Joaquín 
Guerra Ram os; apercibidos si no lo verifican de tenerlos por 
desistidos.

Dado m  Utrera á £& de Julia de 1875*--=José MiÍlan.=dPor 
mandado de S. S., Manuel Goda Galan.

Valverde- del Camino.
Da Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

tie este partido.
Por la presente encarezco á todas las Autoridades de la 

Iva-Ron se sirvan proceder á la busca de las tres caballe
rías mayores cuyas señas se expresan á continuación, y que 
riñeron robadas del término de Alosno la noche del 25 de Ju
rón último, y  propias de Antonio Mateo García y otro, y á la 
captura de tres hombres, al parecer gitanos, dos de ellos con 
Tontalen  blanco y  chaqueta del mismo color, al parecer jóve
nes y gruesos, y el otro vestido de negro, los que conducen una 
ja ca  n egra , lucera y  calzada de un pié, y habidos que sean, 
tanto eshos como aquellas, se remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas, así como las personas 
«en cuyo poder se encuentren dichas caballerías si no acredita
sen su legítima pertenencia.

En es te mismo Juzgado y por la referida causa se encuen
tran retenidos dos jumentos cuyas señas van también á con
tinuación, y que no presume con fundamento fueron abando
nados por los referidos desconocidos.

Y  en su vista por la presente se cita y  emplaza á las per- 
sorras que puedan ser sus dueños, para que comparezcan á 
reclamar en término d.c 20 dias á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G aceta  d e  Madrid; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

'Valverde del Camino 8 de Julio de 1875,=Rafael Martinez 
de T eja da .= E l actuario, José Arroyo.

Señas de las caballerías roladas.
Un mulo negro, capón, cerrado, de marco, con una señal 

en el casco de la mano derecha, del que le falta un pedazo.
Una muía parda, cerrada, bien formada, de menos de la 

marca.
Un caballo castaño oscuro, entero, de seis años y  de menos 

de marca.
Idem de los jumentos retenidos.

Uno blanco y alto y otro rucio, de edad excesiva y casi 
Inútiles.

VÜIq ZBdo.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia del se

ñor D. Baltasar Prieto y Sanj urjo, Juez municipal del término 
tk3 esta villa , ejerciendo funciones de primera instancia por 
fallecimiento del propietario, se cita á José Rios, residente úl
timamente en Santa María del Castro, y  José da Carballa, de 
San Martin de Pacios, para que en el término de nueve dias, 
á  contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
do la provincia y  G aceta  d e  M adrid, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado para efecto de prestar declara
ción jurada en causa que se instruye contra D. Eleuterio Moran- 
deira y otros por lesiones á D. José María L ópez; apercibién
doles que si no lo verificaren les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Yillalha Julio 9Á de i8 75 .= L os hombres buenos ‘habilita
dos para actuar en dicha causa, Juan Legaspi.=Pascual García.

Víllac&rriecfo.
B. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se hace saber que en la junta celebrada el 

día 80 de Junio último para la elección de síndicos en el con
curso presentado por D. Tomás Ibáñez ,y López, vecino de San 
Andrés de Luena, recayó el nombramiento en D. Dionisio Vé
lez y D. Amadeo Roldan, Escribano y Procurador respectiva
mente de este Juzgado, á quienes se ha mandado entregar 
cuanto corresponda al concursado; y se hace notorio de con
formidad con lo dispuesto en el art. 547 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Villacarriedo a 15 de Julio de 1875,== Francisco 
García Díez.-=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

Villaviciosa.
El Sr. D. Julián Menéndez de Luarca, Juez del partido de

Villaviciosa. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á dos 

jóvenes poleros que en la mañana del dia 28 de Mayo último 
.pasaron por Bedriñana en dirección á Tazoñe con el objeto de 

com prar pescado en dicho puerto, sin que conste ninguna otra 
.-circunstancia, para que dentro del término de 15 dias se pre
benden en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la 
•-causa que se instruye con m otivo del incendio de una finca 
«denominada Monte Alto, sita en Bedriñana, en la que se ha- 
¿fiaxi declarados procesados; con apercibimiento que pasado 

término sin verificarlo serán declarados rebeldes y les 
Apagará .el perjuicio que haya lugar.

en Villaviciosa á 14 de Julio de 1875.=Ju2ian Me- 
j i e ^ f e ^ P o r  mandado de S. S., Juan González.

n o t ic ia s  o f ic ia l e s .

Sociedad  anónima española de la pólvora Dinamita.
PRIVILEGIO DE A. KOBEL.

El Consejo*1 ^d^iuistraeion de esta Sociedad, en cum
plimiento del aB'h 2 ¿ cíe ios estatutos, convoca á junta gene
ral oroinaria de Accionistas, que tendrá lugar el dia 31 del 
presente mes de ¿Agosto, á las doce del mediodía, en el domi 
cilio social, calle dU m Lotería, números 8 y 9, en Bilbao. 

Para tener derechU da asistencia se requiere ser poseedor

de 25 acciones de capital ó de 50 raciones de usufructo, cuyos 
títulos deberán depositarse en e-1 dom icilio social en Bilbao, ó 
en poder de la Sociedad de Cré'jito Movüiario Español en Ma- 
driü ó París, tres dias ántes por lo ménos del señalado para 
la reunión.

Madrid 5 de Agosto de iS 7b .= E l Administrador Delegado, 
P. T„ de Errazquin.—P. P-, A . Piquet. X —480—2

Compañía de los ferro-carriles carboníferos 
fe  Aragón.

Se avisa al público que las oficinas de esta Compañía, que 
ántes estaban establecidas en la calle de San Miguel, núm. 44, 
de esta Corte, se han trasladado á la calle de Serrano, núm. 76, 
en el barrio de Salamanca-.=E1 Secretario general, Julio Viz- 
earrondo. X —499

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  7 de A gosto  de 1 8 7 5 , com p a ra d a  con  

la del d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fosados públicos. ■ . . ■— -------—-..- .. . —

  í5,
Renta perpétua al 3 por 4 00  1 Gl77 16 80-87 4j2-92 4¡2

16‘S5—90-87 4p2-S5 
pequeños. » 4 6*90

á p la z o . 4 6*80 16*87 R2-92 R2-95 
•16 85-90-87 4p2 fin 

cor. vol.
ídem id. exterior al 3 p or 100  4 8*95 48*77 4j2-S0
Billetes hipotecarios del Banco de España I

segunda série................................................... 103*00 4 03*4 0-00
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 p or 4 00

interés anual     53*60 54*4 0-25
no publicado. 54*25 »

en cantidades pequeñas . 54*oO 34*25
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 52 75 52*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 a ñ os  .    » 90*00

Obligaciones generales p or ferro-carriles.
de 2.000 r s jd e  1.° de Julio de 18 7 4 ..... ' 30*50 30*55-80-60

Idem id., id. de \.° de Diciembre de 4874 .. 30*00 30*00-15
ídem nuevas  30*00 »
Idem de 20.000 rs    30-00 »
Acciones del Banco de E spaña  158*25 138*50-75

no publicado. í5S‘7o 459*00
Obligaciones del timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trim estral  » 98*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . fiHNKPICIO. j D A Ñ O . BENEFICIO.

A lbacete  par. » L u g o ......................... »  Tpg
A lican te   » 3[4 d. Málaga    »  4p£
Almería  » 5[8 M urcia .....................  * 3[4
A vila...................... par. » Orense...................... » 4 ¡8
B a d a joz ..  »  4 \\k O viedo...................... » 3̂ 4
Barcelona  » 4 o¡8 P alencia   » 4¡2
B i l b a o . . . . . . . .  » 3[4 P am plona  » 4 [2
Burgos..................... »  R 2 P on tev ed ra .... » 4p4
C áceres  » 3j4 Salam anca  par. »
Cádiz.......................  » 4 San Sebastian. » 3 {4 y 4
C a s te lló n ... . . .  » 4(4 Santander  » 4
C iudad-R eal... par. . » S a n tia g o .  » 4¡2
C órdoba  » 3[4 S egov ia   4 ¡2 »
Coruña...................  » 4 Sevilla......................  » 3[4
C uenca  4 » j S or ia ......................  3¡4 »
G erona  » 4 T arragon a   » 4j2
G ranada  » 4j2 Teruel......................  » 4]2 d.
G uadalajara ... par. » T oledo h . » 3j4
H u elva   » 4j2 , V a l e n c ia . . . . . .  »  8j4
H u e s c a . . .   * 4 [4 V alladolid   »  5|8
Jaén.........................  » 4j2 p. V ito r ia    » 3[4
L eón ...................... par. » Z a m o r a . . . . . . .  par. »
L érida.....................  » 4R 4  Zaragoza  » 4j2 p.
L og roñ o   p ar. »

Bolsas extranjeras.
París 6 A gosto .— Fondos españoles. }.j?-Por ^ ® -P x.t®r?or,-4 *y  (3  p or 4 00 interior, a »

/ 3 p or  4 00  á 66*40.
Fondos fra n ceses ... ¡ 4‘ 4{2 p or 400  á 97*50.

(.5 por 400   á 404*90.
Consolidados ing leses       á 94 3j8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*30.
París, á 8 dias vista, 5*04.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Agosto de 1875.

ALTURA TEMPERATURA J
del y  hum eéad del a ire, 

baróm etro ===================| n u c c i o a  iktado
R O R A 5 .  r e d u c id a  á 0 o te r m ó m e t r o  i

y en in ilím e- h u m é d e -i J  e â s e del T ien to , de l c ie lo .
V ______________________ tro s - I c i d o . "  , -

6 de la m . 705*67 < 47*0 9^  N .-É ... B r isa .. Despejado.
' 9 de la m . 706*26 24*9 4 5*9 É    C alm a. D.°, calina.
42 del d ia . .  705*80 3 4 *7 48*2 S. O . .  B r isa .. Idem.

3 de la t. . 704*99 35*0 45*4 S. O . . .  Id e m .. Idem
6 de la t . .  704*66 | 3 i ‘7 4.-0 O .S .O , Id e m .. ídem.
9 de la n .. 705*52 25*3 4 5*7 O. S. O.Jldern . .  Idem.

Tem peratura m áxima del aire, á la s o m b r a .    ........        35*7
Idem mí&ima de id   ........................................... ............................... .. 4 5*4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .   _______    49*3
Tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la t ie rra .. . . . . . ' . !  .* 44 ‘8
Idem  id . dentro de una esfera de cristal...................................   58*6

Diferencia.................      ! * ! .* ! ! !  46*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros .* * ..*".*.*.*.*!.!!.* 1 ü ! »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Se-gan les partes re c ib id os , ayer no llov ió  en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de yaca, de 4 3 á I A pesetas la arroba, de 1*59 á 4 la libra 
y  á 4 *29 el kilógramo.

Idem  de carnero, de 9*53 Á (P82 pesetas la libra, y á 4*03 el kilo
gramo.

Carne de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a rrob a ; á 0*94 la libra, y  ¿2*04 
el kilógramo.

Jarnon.de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘3S á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á '4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de- 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*S9 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogram o.
Jabón, de 9‘50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la l ib r a , y  

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra  , y  Ge 

0*43 á 0*49 ei kilógram o.
Aceite, de 45 áÚG pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  ¿44*93 

el decalitro.
Vino, de .6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4'55 á 6*93 el decáiitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el d e -  

cálitro. •
Trigo, de 9*75 á 4 4*75 pesetas la fanega, y  de 47'64 á 24*26 el h e c -  

tó litro.
. Cebada, de 6 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 4 0*86 á 43*57 el h e o  
tólitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 54.— C arne
ros, 869.— Terneras, 48.— T o t a l , 4.068.

Su peso en lib ra s -. . .  S0.04 0,— Idem en k ilógra m os.. .  36.692.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS . ARBITRIO T O T A L E S .

P Ü N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . de consumo. sobre tránsitos.

 _____________________   P ttu . Cents. P ía s .  C h i s .  ^ .  C éni8.

T o le d o ............................... .. » » 7.007*78
Segovia ........... .. * »  2.846*64
Norte....................................... » »  6.309*05
B ilbao................. ...................  » »  4,14 7*38
A ragón  ........................  »  > 2.088*36
Valencia................................. » »  5.329*65
Mediodía................................  » »  4 0.256*25
C orreos .................................  » * 4 3*54
Pozos de nieve, interveni

d os ....................................... » * »
Fábricas de cerveza: cuar

to período   » »  »
Mataderos..........................¿ . ■» » 4 0.074 ‘35

T o t a l ........................ » » ' 45.039*94

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid G de Agosto de 4 875.=E1 Alcalde, C. el Conde deT oren o .

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE  1875.— Se halla 
Ode venta en el Despacho de libros de la Imprenta
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo................  50
Idem de medio lujo.......................  32
Idem te la ........................................  4 4‘50
Idem bradell...................................................  9

llitC IO  CRÍTICO DE LA CONFERENCIA SANITARIA INTERNACIO-
”  nal de Ahena, por Luis ‘Planches. Se vende á 2 pesetas cada ejem
plar. L 's  pedidos se dirigirán-bajo el nom bre del autor ó su domicilio, 
calle de Jesús del Valle, núm. 4, entresuelo izquierda, ó á la librería 
de San Martin, Puerta del Sol.

•DETRATO DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
-^ teg u i, Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerto 
gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 de Mayo úl
timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas de 
Zumaya, Deva y  Motrico. Se vende en la litografía de su autor Don 
Santos González ,' y  en las principales librerías7de Madridy al precio 
(le 4 0 rs.

PORTUGAL CONTKMPORANEÓ.— DE MADRID Á OPORTO PASANDO
* por Lisboa; diario de un caminante, por Modesto'Fernandez y Gon
zález.—Este libro sirve de guia al viajero español en el vecino Reino.— 
Un tomo de 520 páginas. S pesetas en Madrid; 3 péselas 50 céntimos en 
provincias.— Librería de Duran, Carrera de San Jerónimo.

SANTOS DEL DIA.

San Ciríaco y compañeros m ártires, y San Emiliano , Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.

V e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (C om pañía A rderlas.
A  las cinco de la tarde.— Turno 4." im par.—El barbcrillo de 
Lavapiés. \ .

A las n u e v e .— Función 4 00 de a b o n o .— Turno 3.° par. — 
Pepe-HiUo.

«9 a r iJ in e& *  « l e í  B n e n  B c t l r © . - —A las ocho y  media.— E7 tes 
tamento azul.— Cuatro sacristanes.— Intermedios por la banda 
de Ingenieros.

T e a t r o  « l e í  I * r a « f o . - —A las o ch o . — Pobres m ujeres.— La galli
na ciega.— Swna y  sigue.— El Barón de la Castaña.— Baile.

T e a t r o  « l e  l o »  *1 a r d ü n e s  O r i é n t a l e » * — (B arquillo ,M .)—
A las ocho y  m edia.— Función 57 de abono. — Turno impar.—  
Un desquite.—Dios castiga sin palo.— La v o z  del corazón.—El 
hijo de su madre.— Intermedios por la orquesta.

C i r c o  y  T e a t r o  « t e  J P r f c e .— A las cinco y  á las nuere de la
noche.— Grandes y variadas funciones dé e jerc ic ios  pcueslres 
y  g im násticos, e¿ las que tom arán p árte los  más distinguidos 
artistas. ,


